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CONSEJO
ESTATAL
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ACU ER DO IMP EPAC/ CEE / 1 21 / 2023

ACUERDO rMpEpAC/CEE/121/2023 QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA

RESpUESTA A LOS OFTCTOS pESM/F|N /006/2023 E PESM/F|N/008/2023,

SIGNADO EL PR¡MERO DE ELTOS POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO Y

LA COORDINADORA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS, AMBOS DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, Y EL SEGUNDO DE ELLOS, SUSCRITO POR LA

CITADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO

DEL AÑO QUE TRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2023. En fecho doce de enero del oño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/OO8/2023, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEL

FINANCIAMTENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLíTICOS CON

REGISTRO ACREDITADOS ANTE ESTE óNCNNO COMICIAL, PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASí COMO LA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCULO 30,

tNctso D) DEL cóo¡oo coMrcrAl VTGENTE, PARA EL EJERC|C|O FTSCAL DEL

AÑO 2023, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE,

PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y ÈIBERTAD'" ruÚMTNO ó155,

SEXTA ÉPOCA, DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIDóS, cuyos puntos resolutivos fueron del lenor siguienle:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es
compelenle poro oprobor el presente ocuerdo en
términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo
del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo dislribución del
finonciomiento público osignodo o los portidos
políticos con registro ocreditodo onte este órgono
comiciol, poro el sostenimiento de octividodes I
ordinorios y específicos; osí como, lo I
correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en'el /
ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigen)el-¡ 

...

poro el ejercicio fiscol del qño 2023, outorizodo / '',
medionle DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, '",

AcuERDo lM?EpAc/cÊÊ/12tl2023 euE pRESENTA L¡ secnErenía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEL tNsT¡tuTo MoREIENSE DE ESOS

EIECTORAI.ES Y PARTIC¡PACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAt SE DA RESPUESIA A I.OS OFICIOS PESM/FIN/006/2023 E PESM/TIN/OO8/2023, SIGNADO EI.

pRrMERo DE Eu.os poR Et pREsrDENfÉ o¡t cot¡¡tÉ DtREcTtvo y tA cooRDtNADoRA DE ADMrNtsIn¡clóN y nNANzAs. AMBos DEt pARTtDo ENcuENlRo

SOI.IDARIO MOREI"OS, Y ET SEGUNDO DE ETTOS. SUSCRITO POR tA CITADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DET AÑO

QUE IRANSCURRE, RESPECIIVAMENIE.
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PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y

LTBERTAD", NúMERo 6rss, SEXTA ÉpocA, DE FEcHA
vETNTTNUEVE DE DTcTEMBRE DEL eño Dos MrL
VelnflOóS, en términos de los ANEXOS UNO, DOS
y TRES que corren ogregodos ol presenie ocuerdo
y que formc porte integrol del mismo.

TERCERO. Se opruebo el colendorio presupuestol
del finonciomiento público osignodo CI los
porlidos políticos con registro ocreditodo onte
este órgono comiciol, poro el sostenimiento de
octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo
correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el
ortículo 30, inciso d), del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, poro el ejercicio fiscol del qño 2023, de
conformidod con los ANEXOS UNO, DOS y TRES

que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que
formo porte integrol del mismo.

CUARTO. El presente ocuerdo se encuentro
directomente relocionodo con el ACUERDO QUE
PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA
LA DISTRIBUCIóN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE

ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, EL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, tA ESTRUCTURA

ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUETDOS PARA EL

PERSONAL DE BASE Y EVENTUAT PARA EL EJERCICIO
FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE

2023, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN Et
PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'" NÚMERO
óI55, SEXTA ÉPOCR, DE FECHA VEINTINUEVE DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIT VEINTIDóS,
idenfificodo con el número
IMPEPAC /CEE/007 /2023, tomondo en
consideroción lo estoblecido en el ortículo 78,
frocciones XIX y XX, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos.

INTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y
surtiró sus efectos o portir de su oproboción, por
porle del pleno del Consejo Estotol Eleclorol.

AcuERDo rmpEp¡c/cEE/r2l12023 euE pRESENIA lA srcREIARíA EJEcunvA Ar coNsEJo ESTAIAL EtEcÌoRAr DEt tNsttuto MoRET.ENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v ¡lnr¡cr¡¡cróH cIUDADANA, MËDrANtË Er cuAr sE DA REspuESTA A Los onctos pEsM/nN/ooó/2023 E pEsM/nN/ooa/2023, srGNADo Er
pRrMERo DE Ertos poR Er. pREstDENTE DEt comtrÉ o¡n¡cnvo y tA cooRDlNADoRA DE ADMtNtsln¡ctóH v nNANzAs, AMBos DEt pARTtDo ENcUENTRo

SOI.IDARIO MORETOS, Y EL SEGUNDO DE EI.TOS, SUSCRITO POR I.A CITADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEt AÑO
QUE TRANSCURRE, RESPECIIVAMENIE.
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SEXTO. Notifíquese personolmente esie ocuerdo o
los portidos políticos ocreditodos onte el Consejo
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono,
en el momenfo oporluno.

SÉprlmo. Publíquese el presente ocuerdo en lo
pógino oficiol de internet del Insiituio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, de conformidod con el principio de
móximo publicidod, en el momento oportuno.
I]

2. MEDIOS DE IMPUGNACIóN. Inconformes con lo delerminoción

tomodo por porte del Consejo Estotol Electorol, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/008/2023, los portidos polílicos MORENA y de lo Revolución

Democrótico, presentoron sendos, medios de impugnoción, los cuoles

fueron trcmitodos por el Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos, bojo lo vío

de recursos de reconsideroción, y quedoron rodiccdos bojos el número de

expediente TEEM/REC/OI /2023-1 y su qcumulodo TEEM/REC /03/2023-1, y

fueron resuelto el ocho de moyo de dos mil veÌntitrés, determinóndose en lo

porie que intereso, lo siguiente:

t...1
OCTAVO. Efeclos de lo senlencio.

''FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. LA DIFERENCIA
ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIóN DE

AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES
TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE

LOS CONCEPTOS DE VIOLACIóN Y A LOS EFECTOS

DEL FALLO PROTECTOR", se revoco porciolmente el
ccuerdo número IMPEPAC/CEE/00812023, de
fecho doce de enero, poro el efeclo de que el
Consejo Estoicl, dentro del plozo de cinco díqs
hóbiles contemplodo en el oriículo ó91 del Código
Procesol Civil, oplicodo de monero supletorio en
términos del diverso oróbigo 3lB, pórrofo segundo
del Código Electorol, dicte un nuevo ocuerdo en el
que deberó fundor y motivor lo formo en lo que
debe de disiribuirse el finonciomienlo público
octividcdes de represenioción político,

AcuERDo tM?EpAc/cEE/121/2023 euE pRESENTA re s¡cne¡tní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAt DEL tNsItTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v ¡rnncrpnc¡ó¡¡ ctUDADANA, MEDtANIE Et cuAt sE DA REspuESTA A ros oFrcros pEsM/nN/ooó/2023 E pEsM/nN/oog/2023. stGNADo Et
pRrMERo DE Er.t os poR Et pRESTDENTE on colvurÉ DtREclvo y rA cooRDrNADoRA DE ADMrNrsrnec¡óH v nNANzAs. AMBos DEt pARrDo ENcUENTRo

souDARro MoREtos, y Et sEGuNDo DE Ertos, suscRllo poR tA CllADA cooRDrNADoRA. DE rEcHAs DocE DE MAyo y pRrMERo DE JUNro DEt Año
QUE TRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE
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conlemplodo en el orlículo 30, inciso d), primer
pórrofo, del Código Electorol.

tl
PRIMERO. Resulto fundodo el único ogrovio hecho
voler por el Representonte Propietcrio del Porfido
MORENA, medionte el escrito de demondo del
Recurso de Reconsideroción rodicodo con el
número de expediente TEEM/REC /01 /2023-l; ello,
otendiendo o lo orgumentodo en el considerondo
sexto de lo presente sentencio.

SEGUNDO. Derivodo del contenido del punto
onterior, se revoco porciolmente el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/OO812023, oprobodo por los

integrontes del Consejo Estotol Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio
de fecho doce de enero, medionte el cuol se
oprobó lo distribución del finonciomiento público
osignodo o los portidos políticos con registro
ocreditodos onte dicho lnstituto, poro el
sostenimiento de octividodes ordinorios y
específicos, csí como lo correspondiente o lo
prerrogotivo señolodo en el ordinol 30, lnciso d), del
Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro el
ejercicio fiscol del oño dos mil veintitrés,
ordenóndose o dicho Consejo que dicte un nuevo
ocuerdo odministrotivo en el que se reolice lo
esloblecido en el oportodo de efeclos de lo
presenfe sentencio

TERCERO. Resulton infundqdos los ogrovios hechos
voler por el Represenlonie Propietorio del Pcrtido
de lo Revolución Democrótico, en el escrito de
demondo del Recurso de Reconsideroción
rodicodo con el número de expediente
TEEM/REC /03/2023-1; ello, otendiendo o lo
orgumenfodo en el considerondo séptimo del
presente follo
t.l

Derivodo de lo onterior, y tomondo en consideroción que el pleno del

rmpe ac

Tribunol

exp

E{ectorol del Estodo de Morelos, en lo sentencio dictodo en outos

.or-=\e-rEEM/REc/ 01/202g-l y su ocumulodo TEEM/REC /Og/2023-1,

revocó porciolmente el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO8/2023, de fecho doce
AcuËRDo tnpÊp Ac/cEE/121 /2023 euÊ. pRÊsENlA L¡ srcn¡¡ení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstATAt ErEctoRAt DEr tNsftTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos

ErEcloRAr.Es v ¡rnrcr¡rcróH cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAr. sE DA REspuESTA A ros onctos pEsM/ftN/006/2023 E pEsM/nN/oo8/2023, slcNADo Et
pRlMERo DE Ettos poR Et pREstDENTE o¡t co¡ntrÉ DtREcftvo y tA cooRDlNADoRA DE ADMINtstn¡c¡ót¡ v FrNANzAs, AMBos DEL pARTtDo ENCUENTRo

SOUDARIO MOREI-OS, Y EI. SEGUNDO DE EITOS, SUSCRIÎO POR I.A CIIADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMËRO DE JUNIO DEI AÑO

OUE TRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE.
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de enero del oño en curso, poro el efeclo de que el Consejo Estotol

Electorol, dentro del plozo de cinco díos hóbiles contemplodos en el

oriículo ó91 del Código Procesol Civil, oplicodo de mcnero supletorio, en

iérminos del diverso oróbigo 3lB, pórrofo segundo, del Código Electorol,

dicte uno nuevo en el que deberó fundor y molivor lo formo en lo que debe

distribuirse el finonciomiento oúblico Þoro octividodes de reoresentqción

polílico. contemplodo en el ortículo 30, inciso dl, primer pórrofo, del Códiqo

de lnsliluciones y Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos, es

que en cumplimiento o dicho determinoción judiciol, se emite el presente

ocuerdo.

3. ACUERDO IMPEPAC /CEE/046/2023. Con fecho ocho de morzo del dos

mil veintilrés, el Consejo Estotol Eleclorol de este lnstiiuto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/046/2023, relotivo o lo iniegroción de los órgonos direclivos

del Poriido Encuentro Sociol Morelos, osí como lo procedencio de sus

estotutos, en el cuol se modificó lo denominocíón de Portido Encueniro

Sociol Morelos c "PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS", cuyos puntos

resolutivos fueron del fenor siguiente:

t.l
PRIMERO. Este Consejo Estotol Eìectorol es compeiente
poro emilir el presente diciomen, con bose en lo
expuesTo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebq lo designoción de los personos
electoros que formon porte del Comité Directivo
EsTotol, Comisión Politico Esiotol y Comisión de
Vigiloncio, en términos de lo porle considerotivo del
presenle ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo lo emisión de los Esloiulos del
Pcrtido Encuentro Solidorio y lo obrogoción de los
onteriores, en lérminos de lo pcrte consideroiivo del
presenle dictomen.

CUARTO. Se requiere ol Porlido Encueniro Solidorio,
poro que, en un plozo no moyor o treinio díos hóbiles
contodos o portir de lo notificoción correspondiente,
modifique sus Estotulos, poro lo cuol deberó corregir
numeroción o portir del ortículo 95, en virtud de que lo

ACUERDO IMPËPAC/CEElI2I12023 QUE PRËSENIA LA SECREIARIA EJECUT¡VA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAr¡s v r¡nnclr¡cró¡l ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA A tos oFtcros pEsM/FrN/006/2023 E pEsM/FrN/oog/2023. srGNADo Er.

PRIMERO DE ETLOS POR EI PRESIDENTE O¡L COTVIIiÉ DIRECTIVO Y TA COORDINADORA DE ADMINISIR¡CIóI..¡ Y ¡IHA¡¡Z¡S, AMBOS DEI. PARTIDO ENCUENIRO

SOTIDARIO MOREI.OS, Y Et SEGUNDO DE ETI.OS, SUSCRIIO POR TA CIIADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PR¡MERO DE JUNIO DEI AÑO

QUE IRANSCURRE, RESPECTIVAMENÌE.
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mismo se encuentro duplicodo y en su coso el orlículo
9ó se locolizo posïerior ol orlículo 99.

QUINTO. Se requiere ol Poriido Encuentro Solidorio,
poro en un plozo no moyor q treinto díos hóbiles
conlodos o porlir de lo notificoción correspondienle,
reolice lo modificoción o su Decloroción de Principios,
Progromo de Acción conforme lo nuevo
denominoción y emblemo, y por cuonto o sus

Reglomentos de conformidod con lo estoblecido en
sus propios Estolutos.

SEXTO. Se requiere ol Portido en cuestión, poro que
reolice uno compoño de difusión bojo los normos y
condicíones que el mismo lnstituto Político preveo,
pero con lo solvedod de que deberó ir dirigido o
promover el combio de denominoción, no osí de sus
principios e ideoles, lo cuol brindoró certezo jurídico o
sus ofiliodos, simpotizontes, militontes y miembros; poro
lo cuol se Ie otorgo un plozo de 30 díos hóbiles,
debiendo notificor su cumplimiento o este Instituto,
dentro de Ios l0 díos siguientes o que se hoyo
cumplimentodo el mismo.

SÉpfl¡nO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo reolice los
occiones conducentes en términos de lo porte
considerotivo del presente dictomen.

OCTAVO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Portido
Encuentro Solidorio, por conduclo de su representonte
onle el Consejo Estotol Eleclorol.

NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino
oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipqción Ciudodono, en otención ol
principio de móximo publicidod.
t..l

4. OFICIO PESM/CJIRPP/OI 6/2023. En fecho ocho de moyo del oño en

curso, en este órgono comiciol se recibió el oficio PESM/CJIRPP/OI 6/2023,

signodo por el PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, por conducto de

su represenlonie propietorio, lo Licenciodo Elizobeth CorrisozaDiaz,en cuol

solicitó lo oclcroción con reloción o lo denominoción del Portido Encueniro
I

idorio Morelos

A doo
\
lòcqierior, remitió diverso informoción consistente en el:

o Originol de los Estolulos del Portido Fncuentro Solidorio Morelos;

AcuERDo twplpAc/cEE/121/2029 evl pRESENTA r-¡ s¡cne¡¡ní¡ EJECulrvA Ar- coNsEJo EsTArAr ErEcfoRAr DEr, rNslTUro MoREr-ENsE DE pRocEsos

ELEcToRALEs v e¡ntrct¡eclóH ctUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuESTA A ros onctos pEsM/FtN/ooó/2023 E pEsM/nN/oo8/2023, stGNADo Et

pRrMERo DE Eu.os poR Et pREstDENTE oe¡. colutrÉ DtREcTtvo y LA cooRDtNADoRA DE ADMINtsTnectóH y FtNANzAs. AMBos DE! pARlDo ENcUENTRo

SOTIDARIO MORETOS, Y ET SEGUNDO DE EI.IOS. SUSCRITO POR I.A CITADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DET AÑO
QUE TRANSCURRE. RESPECIIVAMÊNTE.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 1 21 / 2023

romo de Acción del Porlido Encuenlro Solidorio Morelos;

oroción de Principios del Portido Encuentro Solidorio Morelos; y

it¡ó documentoción que consideró necesorio poro dor

plimiento ol resolutivo SEXTO del ocuerdo

i¡\il#r,\ :
+ 1 '. ^ -l:r

Þy.,i:'", .,,:1 . :l 
r ;-',; 
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pAftlICtFACtÓ¡¿ crt¡u¿nn¡¡*
PRËSËNTË.

Ên a.rmptímiento a[ aruerdo tMPüFAÇ/tEElt&lzç.29. rnedianle el o¡al esle
auforidad sançiona las acciones reailizadas por mi rupresenlado en el congresc
Ëslalai Ëxtraordinario del pasadc 7 de enero de zü23 y en cumpíiniento a krs
resoiuNþ¿os del rnismo as¡erdo me permitc presentar a este órgano cobegiadu lcsigulente: 

I

cordorme lo di$puesto pa'el nurneral cL,ARrO del relerida Ac¡.rardo, me perrnrla
presentar e* ânpre*i*r a una sola eår€ en orþinal. h$ E.Ftat'Jtos rlel partido
Ëno.¡enlro, $olidãriû llløebs, con las corEcc&:nes realhadas.

Ahora bi*¡, me perurÍio solicllar a es{e mi4ximu rirgano, puedan reali¿arso las
acctlrnes necesaries co{'r la fr¡¿li'cad de conegir el nombre demi repr:esëfilåds. todå
vêz que er'! b$ puntos resolurtivns (nurneral TËRtËRoldel Acuordo que nûs û(:uÊê,
se esläþlêce qu8 se aprueba la emision de los Esfstulos del partido Encuentro
solidario, sin ernbargo el nombre correclo es partido Ëncuentro soiidaric
Morelos, tal y como se desprende del c¡nte¡rdo de los Estatr¡os aprobadcs. esi
conr: del contenido del mrsmo Acuerdo en ìos apartados de Àntecedc'ntes y
tontide raclones.

,4si mrsmo, en cumptirinì*nto al nurneral eUlNTO, me permito e,Cjuntar la
Dedaración da Ënncipros y Programa de ,Acción con las cÕrrecqones necesåri¿$
rir"rûca y exc{usfuamante conforme a [a nueva denoninacitÍn y embÞma.

con relac¡ún al requorirniento mencbnado en el numeraf sÊx[o, me permito
adiunter la evider¡ria do su amplÍrnniento, *lendo una impresbn de ta pågína otïcial
del paflido lïÍ,ffif/,åp"åtfi*{*ç,S,ptå,,ft¡l donde se äcrûdrta que se zubb etcomunrcado,
un ejemplar del perirndioo local denominado Diario da Mmelos, en et cual fue
publicado e{ cornunieado dirigido a los afiliødas. simpatizantes, militantes y
miembros, m€diântÊ el cual se los informa del c¿mbio de denorninación Asi corno
la participación on diversos medìos dc cor*unic¿cion det preçìdonie del cüË. pFS
Morelos, Hugo Eric Flores cervantes, lales como circuio de poder. Ruta 24, Rädiû
Formuk enlre olrüs, en los c.l¡afes häblå d&t cämbio de denomir¡açén del Fartid.o.

&ll¡} ådd6 fdçe flrt*e fff eúnr ã1C{tte¡tí(dr&s, *¡*nî{¡¡Ëßtu iãöl*6 Td. rnÈ'$r¿{¡

AcuERDo tMpEpAc/cEElr2l12023 euE PRESENIA u secneianíl EJEcUI¡vA At coNsEJo EsrATAr EtEcToRAL DEr rNsnTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs y pennc¡¡actótt ctUDADANA, MEDtANTE EtcuALsE DA REspuESTA A tos oFtctos pEsM/nN/oo6/2023 E pEsM/ftN/oo8/2023, stGNADo EL

pRrMERo DE ELLos poR E! pREstDENIE o¡r. col¡lrÉ DrREcTtvo y rA cooRDrNADoRA DE ADMINrsTn¡cróru v nNANzAs, AMBos DEr pARTrDo ENcUENTRo

SOIIDARIO MORELOS, Y EI SEGUNDO DE ELIOS. SUSCRITO POR I,A CIIADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEI- AÑO

QUE IRANSCURRE, RESPECIIVAMENTE.
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fâ{.i,1ð
Ët,t:th*.r\Èx{2

?ãre>$tlaç

Po{ olrs l¡rdô}t cofiforrne fir aproÞado mêdiår'¡ùå e¡ âçxrsfdü lirif}EF'ÀC/CEE/04f6/2.O23
en êl res()¡utivÕ s€€uNc)ü" rrle permitû od-irrrtar af presÊnlÊ l€ esnformåciôn de¡
cÛ$r¡té ûínrc{,rvç rs{atâ|. cornisirin P. o(ftíca Ës¿âtâf y cornisiún dË \rgllânöia"

Pûr lct ärrÛenior s.oficíto å 'este drgãno 6f€ct{:râl lËn$ïes pof prÊsçf¡lÉdrrbê çpn fçs
dÇcurnerìlos ($Jç sê €fiexffr e{'ì ¡rnFeãión ûrÞrFrãl con lasfffÐâs autógäfäg. dancfo
cuirnpil¡rÍ:i€Íittö oon gllip en tiern¡ro y fotrna a lo reqJeri# por e*te örgano elFctorål^

"EI Pârlitu de Ia.Flaøllìil,, b Faz y b Ftaç,oncfrtac/ó.n'"

LIC- FLIZJTSËTH fsoul{ DiA¿
ÐEL

PARTIÞO t¡ìClREriÐ

r.r,.u {Ì d€} aÈ tÞe tÞalB Mù e ilrÈ W/¡#4il;l&€|à'* r¡¡ût k &, }¡ (úG.*à
r,r1 s. /; lllte &q ræ ÀW, h*¡ k*dæ Effiø**tu* *i* *æt.:{ ¡,ì ¡tit*,tá*

ürlN+ *d*to Lópë H ntffi$*¡ìæ T4r¡'l¡l{qþ

5. OFICIO PESM/FIN /006/2023. En fecho doce de moyo del oño en curso,

el Presidente del Comité Directivo Estolol de monero conjunTo con lo

Coordinodoro de Administroción y Finonzos del Porlido Encuentro Solidorio

Morelos, presentó oficio PESM/FIN /006/2023 o trovés del cuol solicitó lo

entrego del finonciomiento público hosto en tonto se ocordoró lo

conducente con reloción o lo ocloroción solicitodo por su representonte

roþietorio, lo Licenciodo Elizobeth Corrisozo Dîaz, en cuol soliciló lo

CIO ión con reloción o lo denominoción del Poriido Encuentro Solidorio

Mo s, t'Òl.como CI continuoción se deiollo:

AcuÉRDo rMpEpAc/cEE/r2r12023 euE pREsÉNtA t¡ s¡cn¡ttníl EJEcuTtvA Ar" coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr tNslruTo MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es y penncrptcróH ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEstA A tos onctos pEsM/FtN/006/2023 E pEsM/FtN/008/2023, stcNADo Et

pRrMERo DE ErLos poR Er pREsTDENTÊ o¡t comrrÉ DtREcr¡vo y rA cooRDrNADoRA DE ADMrNrsTRAcrót¡ v ¡tt'¡¡t¡zts, AMBos DEr. pARrDo ENcUENTRo

SOI.IDARIO MORELOS, Y EI. SEGUNDO DE EILOS, SUSCRIIO POR !A CIIADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEt AÑO

QUE IRANSCURRE, RESPECTIVAMENfE.

Página B | 43



mpepa CONSEJO
ESTATAL

ELECTCRAL

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 1 21 / 2023

t'¡{¡i{gqe ffü tËt{!ür pß$ú*Ëltg&tú{rü*S

turynxvacr liøq,ls* a 1å d* flåyË d'å{ åü}3.

nÏaÅ, h*taËYÅ 6Àtl"Y JtR0Å
PB U, SrOf 1.{TA r}el Ctr{$g $O E STA lAL E r 8C IOñÅL
ÞÊL tf.¡åIfTuT# e*6xr*i"Ë¡¡sÉ Þ€. ptocË,so$ t rßc Tfrt{ ¡rrü Í
f pÁ¡(ÍtttF¡trû¡r ü{,}o^üÁf{*
Fffi*,Ëâ*få

**lJ1{1*r S$fufud'r*€ i¡, lxl{\Ä¿ttt\ t* *¡Fl{sírt
M W, &e W W*fr*flå{tâ?rr #i,l l$ttu t:l# ftt¿t'Ít}

ücg a${d gl frMig Þ*t'å rig*rwåå irtl *{frdiål æ&,rlll y *i r,*rrv¡ I!.ltllfi$ nn &r{rrn'![r)

úüû**l#r *.u r#&s* f*mgrueruÍ*n e ô{st{i} dê $ft* b prs{r**çrt3r# r,*tt*iw4w\tÅMt\l* Å\

rn*f d* rnm?* d*i fi¡l* É11 g,i¡{ri{¡. H,6d $tr*fsð$rJ,t4it *#ìf:i{r¡ftrtrï*{tf*f. tl4irrsiiíi r,4.fi i{rîlììr¡ f$#
'x{¡,rr1{¡ t.{ili,tl¡,tth} l$5r¡elv.l l¡r !.rtâ.{4l1,rlil4 't h'. r,g,l¡i il,ì,Ji} lart r:r,l{' ÞJ.rt':{:. l'rrtl{ , ¡¡

tr?r,{¡\ }t,r 1,1 lT*rir¡,s+'rtl,¡t:ti'¡ filn¡ib+.*".t ¿r'ul i,¡¡!.,Iri {.r,".1rr,'tr1', þi,.': È,!¡,'r,.,

1.1$\itt t, /:t ¡l,1tJ{i l,r:1 rjl{l¡ {{,'.iî\r1,., ¡'r rjr.r I rl¡' r,rr rriq' rt*';1t t ;t44i ? f,.,lt!{xp:.:¡ Q:ìr

t"r*rtt11r",1; lt','i.t11tl4ili rrril¡jt ry.í #EI

å5irt.ì!;.rtrrtliü¡ìt|tltlr{{J{ni$r¡}tijr:"¡ur¡:qi11¡'r¡.tr:ì,tþ:r¡:ldJ{;t", :r,.',','r L"t':}ri{.;: -. 1.,.:
Iu itit:riitJrt ¡lÍa $a:ì'.¡r ü &rÈ'tJ ,! É L¡i¡rr"þ$5 *n Llr $tg}lulq.'et,: ¿ ttr.:i ."r,,&àt'j

&iBr¡*r,{* $mrr}st{fåt f$ $,û4ffi {tr} r#;rr{teed fr*r,r¡ü}f},

*I&ftfeh{Êþ¡¡'T8
"EÍ Pr,rltfu * k Ë¡rnJl¡i" J# Vlda., I* þ*t' y

lnsltuùo ¡lorelûn*
dePffiEi€ior¿16
y F¡rl¡cþdöñ Clud¡d¡n¡

6tt*¡*ør$trr{

Ytr{É Ë $}l' fl I

rù'3
l*u6Õ ;nlü rl*?ex ce*v¡¡'¡ rus

pf{f,&n{f'¡Tq &'nt, ü&ü,
tlt"¡tlï vf lt'êK¡-ÈF{ ÍÊ{-¡,Jitt t3

üû{}A*gfiÅ¡l*$T'[ ft[
å#*llft{,SïËe*r$Þil Y F l'!{ÅÌ'iåÂ$

{.sÀ *ft{$*ú$**s*ü{*lü¡ill*#rf *t{.$r(*si lex* *f **r*d**¡wå
sss, *ß ät â#r*#¡t** Átr*th;f

Åd*ôfa tôffi*e ft¡ixtø*ø Þl*. ä1 ,åi?tø* 1ä,ü{}¡. å*årp*mn##" *,P" *ã.&rJ}

'Wf {1: i+tsl #tl

ó. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/104/2023. Con fecho quince de moyo del

oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/104/2029, reloiivo o lo MOD|F|CAC|óN DEL CALENDARIO

PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBL¡CO PARA

EL EJERCICIO 2023, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

MORELOS, DURANTE LOS MESES DE MAYO A DICIEMBRE DE

TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CGl

N o QU

3óó I

INE/CG740/2022, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.
ACUÉRDOTMpEPAC/CEE/|2l/2023QVE PRESENTAtASECREIARTAEJECUTTVAArCONSEJOESrAfAt"ET.ECIORA| DEr|NSTllUfOMORETENSEDEPROCESOS

ELEcToRALES v ranr¡crrecró¡¡ cTUDADANA. MED¡ANIÊ Et cuAr. sE DA REspuEsrA A Los oncros pEsM/nN/ooó/2023 E pEsM/nN/oo8/2023. srGNADo Er
pRtMERo DE Ettos poR Et pREstDENTE ort com¡rÉ DtREclvo y tA cooRDtNADoRA DE ADM¡NlsTn¡ctó¡¡ v nNANzAs, AMBos DEt pARTtDo ENcuENrRo
SOUDARIO MOREIOS, Y EI SEGUNDO DE ELLOS, SUSCRITO POR I.A CIIADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMËRO DE JUNIO DET AÑO

QUE TRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE.
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7. ACUERDO IMPEPAC /CEE/109/2023. En fecho diecinueve de moyo de

dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

relativo o lo ADENDA DEt SlMltAR IMPEPAC /CEE/046/2023, EN ATENC¡óf.¡ e

LO SOLTCTTADO MEDTANTE OFTCTO pESM/CJIRPP/or 6/2023, STGNADO POR Et

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE PROPIETARIA, LA LICENCIADA ELIZABETH CARRISOZA DíAZ,

RECIBIDO DE FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, cuyos punlos

resolutivos son del tenor siguiente:

t...1
PRIMERO. Fste Consejo Estotol Electorol, es compelente
poro emiTir el presente dictomen, con bose en lo
expuesto en lo porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo odendo o los resolulivos
tercero, cuorlo, quinto, sexto y oclovo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/046/2023, y en consecuencio los
referencios que se reolizon bojo lo denominoción del
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO deberón entenderse
como PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MOREIOS, de
conformidod con lo expuesto en el presente ocuerdo.

TERCERO. Todos los octos que fueron oprobodos por
este órgono comiciol, con poslerioridod o lo emisión
del ocuerdo IMPEPAC/CEE/046/20231, bojo lo
denominoción del PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO,
deberón entenderse como PARTIDO ENCUENTRO

SOLIDARIO MORELOS, y por lonto, quedon subsistentes
en los términos que fueron oprobodos; de
conformidod con lo rozonodo en el presenle ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye o lq Secretorío Ejecutivq de esle
órgono comiciol, poro que de visto o lo Unidod
Técnico de Fiscolizoción y o lo Comisión de
Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Electorol.
con copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/046/2023 osí como con el presente
ocuerdo. dodo el combio de denominoción del
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MOREIOS o PART¡DO

ENCUENTRO SOLIDARIO MOREIOS, en términos de lo
expueslo en el oporlodo de considerondos del
presente ocuerdo.

Se requiere ol PARTIDO ENCUENTRO

tIDAR¡O MORELOS, poro que en un plozo de diez

1 
Es declr del ocho de marzo del año en curso.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/t2l12023 euE pRESENTA La s¡cner¡níe EJEcuTrvA Al coNsEJo EsfATAt Et EcIoRAt DEr. tNsTrTUto MoRÊLENsÉ DÊ pRocEsos

Et EcloRAt Es y p¡nflcrp¡cró¡r cTUDADANA. MEDTANÌE EL cuAt sE DA REspuESTA A ros oflctos pÊsM/frN/006/2023 E pEsM/flN/008/2023, srcNADo Et
pRtMERo DE Eu.os poR Et pREstDENIE o¡t co¡¡lrÉ DrREcltvo y tA cooRDtNADoRA DE ADMINtst¡¡ctóH v nNANzAs, AMBos DEt pARnDo ENcUENTRo

SOIIDARIO MOREIOS, Y EI SEGUNDO DE EI.LOS, SUSCRITO POR TA CIIADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DET AÑO

QUE IRANSCURRÊ, RËSPEClIVAMENTE.
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díos hóbiles, conlodos c porlir del dío siguiente de lo
noiificoción del presenle ocuerdo EXHIBA onte Io
Dirección de Administroción de este órgono comiciol,
los conlrolos boncorios en donde se plosme el combio
de denominoción, osí como lo octuolizoción de su
Registro Federol de Contribuyentes, o en su coso que
no ser procedenie uno modificoción por los
outoridodes yo mencionodos ofrezco lo documentol
que osílo soporte.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO
ENCUENTRO SOIIDARIO MORELOS, por conduclo de su
representonTe ocreditodo onte el Consejo Estotol
Electorol.

t...1

8. OFICIO PESM/FIN /008/2023. En fecho primero de junio del oño en

curso, lo Coordinodoro de Administroción y Finonzos del Comité Direciivo

Estotol del Portido Encuentro Solidorio Morelos, presentó oficio

PESM/FIN /008/2023 o irovés del cuol dio cumplimiento ol numerol quinto del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I0?/2023, porCI lo que odjuntó lo documentoción

siguienie:

Constoncio de Situqción Fiscol donde oporece lo rozón sociql Portido

Encuenlro Solidorio Morelos;

Torje de Firmqs de cuentos bqncoriqs en el cuql opqrece el Portido

Encuenlro Solidorio Morelos; y

El oficio PESM/FIN /007 /2023 medionte el cuol hizo del conocimiento o

lo Unidqd Técnicq de Fiscolizoción el cqmbio de rqzón sociol poro los

fines que le corresponden en mqleriq de fiscolizqción.

Derivodo de lo onterior, solicitó que los prerrogotivos del mes de moyo del

oño en curso y los subsecuentes seon deposiiodos en los cuenfos

registrodos onie este órgono comiciol.

Cobe precisorse que, el oficio PESM/FIN /008/2023 suscriio por lo

Coordinodoro de Administroción y Finonzos del Comité Direciivo Eslotol del

Portido Encuentro Solidorio Morelos, no se digitolizo en el presente ocuerdo

todo vez que contiene dofos personoles que deben proteg erse po rle

de este órgono comiciol
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r2't /2023 evl pREsENla n srcnr¡¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTAIA! ElEcroRAr DEr rNsTrulo MoRELENsE DE pRocEsos

Er.EctoRArEs v p¡ntrcre¡cróH ctUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE DA REspuESTA A ros oncros pEsM/nN/ooó/2023 E pEsM/nN/oog/2023, srcNADo Er.

pRIMERo DE Er-r.os poR Er. pREsTDENtE o¡L colulrÉ DtREcTrvo y ta cooRDtNADoRA DE ADM¡Nrsrn¡cló¡¡ v nNANzAs. AMBos DEr pART¡Do ENcUENTRo

SOLIDARIO MOREI-OS, Y Et SEGUNDO DE EITOS, SUSCRITO POR I-A CIIADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCË DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEt AÑO

QUE TRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE.
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9. OFICIO INE/UTF/DRN/8731 /2023. En fecho cinco de junio del oño en

curso, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/8731 /2023, medionfe el cuol se do

respuesto por porte del Encorgodo de Despocho de lo Unidod TécnÌco de

Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol, en lo cuol se do respuesto ol

oficio IMPEPAC/SE/VAM A/1183/2023 e IMPEPAC/SE/VAMA/1248/2023 de

fechcs dieciocho y treinïo y uno de moyo del presente oño,

respectivomente, en los que se plonteó lo siguiente:

l. Flåntêårft¡èfrtÔ dé lô3 cor,r$ulta$

l'¡Bdiãftte escriÈos rdentificados con ntfmeroo de oficio ÌMFËPAC/SËl\lA,tü.&r1 1S3.t2O23 ,e

th,lpËpAClSË,VAMÂr124&/2ü23 del diecioch.) y treint"a y uRo de mayo del preeente año.
respectivamenle. ¡ealieó s..rna consulta a e,stâ Unidad Técnica de Fßsaliãaciér¿. cuva parle
conducente :.e lranscrihe a cont¡nuación:

"i )
', - Cðn fec.ha û8 dÊ ¡lr.a{zo dè 2û23. e e apro.Þô Ét ¿¡,iùårr{r [IúPÉPAt'/t:ËË.,Û16¡2û23. rr¡ediånlÊ

É,.."r rr,,å,! sê ñodiliearon ,os åstofülos del p.s¡rtidù Encuentro.SociåJ. y L,nø de Ia ¡nod¡,'icaciones
Ês eJ rår.nglo ê.r¡ ê,1 ¡rö¡nÞrÊ del gartidc ËtJllibô, dejåfldg de .'€¡. ftartido g$cuer¡rÉ .Socrål
r!lt?.îê¡!rs y qb,å6r"3nida camo Lnçtfnl¡Þ soå'dÁ¡rt] Mare{as.

.ú¡s,.r'¡lådr) de lo antèrje,r sê fienê ,a $¡gu¡snfÊ duda: ¿qué cåmbros debo râal¡zar ej.pa'rtrdo
år¡le e¡ /rì.strfütÐ ¡¡,,r,aersns/ Êlectarâ!, en espocjJ?co efi relaclùn al tg¡¡na de rlsca$zs.eiü*t-
ísisferñã lalegrÐÍ dÉ F¡scå[zåç,êrJ.: cüenfas tr]ânc8nås y lâcturaciúfi-]?

2 Eh .et Tnes de a,Þnl så soücitå¡oñ cJÍa,s ål .S.{ I para ,o.s pârfrìfos po\tÍ,fÉos e*:r pvrcceso de
irqu:dacion, Ës¡û corr Ía f¡nalidec! 6e (E,€,[íEar la cân€;e!ãctön clef R.Fü, sln eri!ô&tEo n6 s,e
Èonc,f Ètû /â öqrå, yã qúe enf¡e lûs J"sqr.fsr'fGs sô$eJÎådÐ,$ s.ô êric,tjåfilr8 ¿¡r? pûalêr nÕ¡â!'¡al def
oflc',iû Ë,.ûs¡dÊflÎe dêl pår0.do po"ti'tfco sJ f¡rã,uidÉ.der.

For la que f¿' dûda en conc,¡eto esl ¿t¿ùno r åJiza e¡ tnsillulo ¡\¡âcrônal Eieç!Ê're! Ia
cancef¡cio,.r de/ RPC de las parfidûs pöil¡¡cÕs r?ac¡o.nÐ/es eô peÊodo d8 /Jqurdscric¡nl

å- ü¿:n iÉr.lì¿r .06 de enei, tÌÊ 3A23 se ,.er¡¡'llid el o.ft:cro IUPEPAC/8.Ë./]y'AI!â,A|û22,|2$23.. a ls
U¡ridad Tecnlca de .F*calizecíòn de/ l,åJ€. & t/å'',és del cuål¡ se ."Èa.lrë.ô una coñssl¡å. soôre
tèr?ianeftl.e.ecoñó,îTic/o å r"e¡rrfÊgrår"dÉ dtvâ/".sos Éårftdo.s p€#tr¿Ês: aJ c$ã,¡ se d¡n .rê.sp,ues!á
.nìed¡enf e üficn] tÂ¡Ë/UrFlnn¡tnÍ AZÐ23..

,Õ* esta çor?.rút8 Sa denr,/an jå.s s¡tlüfüntË,S d¡Jdå,s-.

" Ên ,tcs pa..tiilÛ;s *on rârfiaft.êñt& e relnl&g{ar ,$a êfl6ri.Ërlfr&"r frìrs ¡}årlidos êrI prfl{}8.so de
llqu:idaÊi.òn q$E nt çaêfttan cirnr rTrcf,fftr{¡-- *ændr¡nicøs, cro¡¡ ¡urlac/Sa a {tIb-s .Eç rüiÐtrtå
e.tr srç¡ulenáe planfa.arn'anio: ¿8,s nÊcêsar,to g|eñêr.iar Slrq'ccrfftvrfaa{oç çn ærttra d.G l/E,s,

"ÊtrÊ iüc.úmåútÊ t¡â äiéc lirHÈrtc é,lÈclTóniramiånlÊ dÈ Ëüñlìürftiúrd cün {, Ë.rlf.Èalû âã,td Aäg*ümêdlt Þqdn! t dè lo
tsrs å¡ usù y elrrsc¡ôð dê lö Ëlrtre älestrü.ftlÕå,ABNñildð t* eã lfl*t¡l{t* f.¡sdièñål Ë.1{:ct6.!d.."

.-'''^
' ,:i:!'.j..r'l,¡ji!:,

' ,;1';í..1,Ì.1..:r .

i,. t :: Í:rY:', *.'¡
'¡.,. -, -'_:-,r,-

i,"i;:; 
";i¡j:1 
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Unidad Técnica de Fiscalización
Oficio Núm. ¡NEJUTF/DRN/8731/2023

Asunto-- Se rasponde consulta-

dJrrgrÊr¡f€s dÊ /ús Õ$orå .parrídos p{d,f,llcqs que Êreoen rernâttfttle êco.nóm.lêo Wr
reintegrâ/. o åfi sr.f cåso åpÍr'cå ef m'¡isrno cdårdo dø /as f¡¡¿¡ll'as?-

Cûn relecrún a /e "!ôS,Lrrìd;r cor¡cir¡s¡ôn d.êl ofrf;ìo l$E$Tâttgãn¡f'.zfztzg" con qLÌiên
r,eøf¡ca,'nos /âs fÊcfr&s de '1¡ç aøsos a qa.m ,rrace ,efarenc¡8"

J.. tlcrr fÊ¿:ña ;5 de feÐre,"ie de 2t23 se re6rb¡ó el îflcit |NE/UTF,¡øN627ÊO23. erì el cuå.i se
gro í.ÉS¡:¡uesi¿ A ,,a COnSJJISA Sot¡re ¡ð þ¿Jå de /ûS Orene'!; øe ac¡.,"'f s ftr{}$ prqÉ,¡åd.ad d6l lnîlllulo
PtltiiÚa iSâr,rålderr¡drt"í,t!¿ d6,l'roirËJ'3.-4J. en å/ cual sefialarçt¡ 'güe Er,¡r6¡r {}å.Ù.e rc&l:z.¿}t l¿1 balã

c¡e.gjqnsða Èürailo ,fñfèlr"rå¡1fgr'ã" Cter't!/ad't de ¡t .rñteflol y lódt vez 4r*. e¡
de.lgüado at clîûra på¡l¡d'f, pofrfrcs lla dèler"rntneda da'f dÊ È¡år,û .ros breáÈs. És
saôe¡ si á/ /íqå¡då.d;c\r, ¿ deôêrâ realizarse 6./gun procedrñrerltô p&râ lâ bûje dê tûs

e,', ei.sr.$ferÌrâ /x¡e$rÉ¡J de Fßrå.l?å€íán? O å¡çrún ûtr:¡' ¡/å,¡nrJa aût€ el lN&.

tMpEpAc/cEE/r2r12023 euc pRÊSENTA r¡ secnet¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsÌATAt Et-EcroRAr. DEL rNsrTUTo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcToRALEs y eanlc¡¡¡clór.r ctUDADANA. MEDTANTE Er. cuAr sE DA REspuEsrA A tos oFtcros pEsM/FrN/006/2023 E pEsM/FrN/008/2023. stGNADo Et
pRIMERo DE Erros poR Er. pREsrDÊNtE o¡t colvt¡¡É DtREcTtvo y LA cooRDrNADoRA DE ADMINtstnaclón v nNANzAs, AMBos DEt paRrtDo ENcUENIRo

SOI.IDARIO MORELOS, Y Et SEGUNDO DE ETTOS, SUSCRIIO POR LA CI]ADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DET AÑO

QUE IRANSCURRE, RESPECTIVAMENIE.
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Asimismo, en los conclusiones del oficio INE/UTF/DRN/8731 /2023, medionte

el cuol se do respuesio por porie del Encorgodo de Despocho de lo Unidod

Técnico de Fiscolizacíón del lnstituto Nocionol Electorol, en los conclusiones

delerminó Io siguiente:

lV" tor¡clusionEs

For lo antericrfflenlÊ Êrpueåto" ee'dåLidÐ conduir lo .siguie*te,]

þ Que es neces*riq qu* *l ¡MPËF^s.t renrita la I]ËFIãF ei acuerdç nrlmero
ll*lpËFÂtrüËËJ04S/2t,23. inlormandc el canrbir del n¡r*b¡e cel aclualnrente
d.enominade¡ partido Ënc¿ientnr Ë,r¡iidari'r, lvlorelos,^ aeomp,añandü lã doc'rrnentac"ón
que eslime pertrflenle. a Tin de que real?ce la ialidac¿ó.n de la: inTorrnaciån y. en $u tlas,r.
ta coffer;pûndiente actuali¿ación de l.å dÈn,ËrËint{äc,Ír Ên Ê"1 Sisternü de Reçieir,: de
Órqancs f3rreclivos de Ësrticos Êorilrcos 'ç Åqr,p;crones llolitrc¡s l'.laci,:.nal;er. pa,ra

'¡ue a sri !,e¿. esla ¡clualleacrra¡: $Ê r/gê r:eileja:da en el .Slf'ÊrÌ l;¡ ';g,rìtühtlrcac del
inst;l;l,r p*líi:cc

, Que de ac.uerd'l con lo drspu,eslo par los art¡'culos 97, numeral i, tnu** cl de la LGP['
y 391. nurneral 2 del RË. el rnterve,ntrr Ès qulen tiene las rnâs amplias facultades pa*a
actös de adminrslración y de dominio, sobre el coniunto de bienes v recursqs de{
partidc politico en liqr"lidació,n, Êfi consesuencia. por: rninisterio de ley, el interøentor

"Êgtg dû4:ûnrËfi!ô trå 9¡dû 1ìfr*ådù eletlr,$*¡ssnente d9 fÕftf.årniidtû {û¡1 ,91 Sifliùu¡ö ¿*rf dei Rå{ief1.ér¡i.ìJ F'ålrnÈ g d* 10
ggrå 3t {$Þ I ütÈråôìÒ¡i! dê lE FiNm& Ë.ÌÈßtrùn¡f,s á$å$rÈdè. Én ê: lnstirütö llôiiôÊâj ilèdlirâj.'

Unida T*cnica de Fïscafizacién

Oficio Núm. Ni.tE/UTFfDR.N/873'l /2023

Asunto.- $e responde consulta.

.à

ü'4STßUïÕ Nå¿?SÎ.¡,q-. tltrir*{tJ4;
6u€ntå s*¡:l fscu.ltades de dr¡eño pnr lo tanto, pera ejercerlas no requiere de un poder
otÐ,rgadû per el lNË para realizir trámites åntê Ê¡ SAT, pues *irçuno disposìcóô* iegal
ni reglamentaria conternpla que ello deba ser asi"

i Que tos partrdos politrcos naoonafes qrre perdienon su regls'trio., na estån obtigados a
la devoluciôn de lûs rernårueñtes que no f.ueron ut¡li¿ados durante el ejerciclo fiscal de
que sË t¡:ate. loda vezeî-te, elfàn ultimo del prrecedÌmiento de iiquldacién es cubrir tsdas
öas obl¿qaciones y csrryprümesr:s adqtriríd<)s prr el parildo antes de la pÉrdrda de su
regi,slrc.

Ën cuantr¡ a lc¡s recursos a reinlegrar pcr parte de los sujelns obícadns. se rnform¿.
que eì articulc 7 de lûs Lineamientos para el reintegro de rsrflanentes del
fintnciamiento,ordirurio, estebleçe que uria ve¿ quÈ ei Dictamen y la Ftesolucicn
resperliua hayan quedado finnes, e[ n¡onto de los recursos a re¿nteçrar pÕr parle de

. los. sttjetus obligedus ssrå îótificådo por lå UTF a los 6FLË, psr ëonducto d€ la
UnldadTÉ¿aÏca do Vinculaeién del ll,lË. Þor lo que una vee que sea natificad{l dichs
fËçTPËFÉ't, estarii en aÞtitrrd de re¿liËar lcs. cobros cenesp,{rndiente*

þ üue e.s u,na hculld,exclusiva de ese lfutFËFAt d€terrninar lo qtæ confomrg a derecho
considere ccr¡ducente- resp€eto del i,nicis de procedimientos csr¡lra èos dirigenfes de
lss olrora partrdos po{ilicos locales en liqurdación.

þ ûue no se tier*e que reportar en el SIF o reali¿ar trárnite alguno en relacon de la baja
de activo fíjo señaiada ante esla aulorídad, resaltando gu* es ia Comisron de
Ëiscaiizasiún del Consejc Ëstatal Ëlector¡l del tlvtFÊPÂC, la responsable de
cabo ie liquìdãciún de Nos partir$os polílicos &ocãles..

rú

AcuERDo rmpEpAc/cEE/r2l12023 euE FREsENTA u secnet¡ní¡ EJEcu¡lvA Ar coNsEJo EslArAL ELEcToRAT DEL rNsllulo MoRET.ENSE DE pRocEsos

ELEcloRArEs v ¡en¡tc¡¡¡c¡ó¡r cTUDADANA, MEDIANTE Et cuAr sE DA REspuEsÌA A los onctos plsv.lnN/oo6/2023 E pEsu/FrN/oo8/202s, srGNADo Er
pRIMERo DE Ettos poR E[ pREstDENtE orr co¡n¡rÉ D¡REcItvo y tA cooRDtNADoRA DE ADMtNtsTn¡clóH v nNANzAs, AMBos DEt- pARlDo ENcuENtRo

SOLIDARIO MOREIOS, Y EL SEGUNDO DE EI.TOS, SUSCRITO POR tA CITADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO

QUE TRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE.
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l,

frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 1ó, pórrcfo segundo, frocción lV,

incisos CI), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

23, parrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnstiluciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstilulo Nocionol

Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

recfores el de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y desiocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, esloblece que

lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Polílico de los

Eslodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnslítuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condídotos y
Porlidos Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;

' 4. lmpresión de documentos y lo producción de moierioles
electoroles;
5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloroción de volidezy el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles;

mputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;
esultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

servoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los
lineomientos esto blecidos;

21/2023 evÊ pRESENIA la s¡cnr¡¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAL ErÊctoRAr DEL rNslluTo MoREtENSE DÊ pRocEsos

ErEcroRArEs v ¡¡nrrcr¡rc¡óx ctUDADANA, MEDIANTE Ër. cuAr sE DA REspuEsTA A ros oFrcros pEsm/nN/oo6/2023 E pEsM/FtN/oog/2023. srGNADo Êr.

pRtMERo DE Etros poR el rnÉsro¡r.¡t¡ o¡r co¡¡lrÉ DtREcTtvo y tA cooRDtNADoRA DE ADM|Ntsrnec¡óH v flNANzAs, AMBos DEL pARlDo ËNcuENtRo

SOTIDARIO MOREI.OS, Y ET SEGUNDO DE EttOS, SUSCRIÎO POR TA CIIADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEI AÑO

QUE f RANSCURRE, RESPECTIVAMENIE.
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9. Orgonizacion, desorrollo, cómpulo y decloroción de resullodos
en los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y
I l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. Por otro porte, los numeroles 1ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),

de lo Consiitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley

Generol de lnsTiiuciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 71

del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos; esioblecen que el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoro de outonomío en su funcionomienlo e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estofol Eleclorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecloroles, con derecho a voz y

voïo; por un Secretorio Ejecutivo y un represenionle por codo poriido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

llf . El numerol4l, Bose ll, de lo Corto Mogno, establece que lo ley goronltzarô

que los porlidos políticos nocionoles cuenten de monero equiloïivo con

elemenlos poro llevor o cobo sus octividodes y señoloró los reglos o que se

sujetoró el finonciomiento de los propios poriidos y sus compoños

electoroles, debiendo goroniizor que los recursos públicos prevolezcon

sobre los de origen privodo.

El finonciomiento público poro los portidos políticos que moniengon su

regisiro después de codo elección, se compondró de los ministrociones

destinodos ol sostenimienÌo de sus octividodes ordinorios permonentes, los

tendientes o lo oblención del voto duronte los procesos electoroles y los de

corócter específico. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo

lo ley:

q) El finonciomiento público poro el sostenimiento de sus octividode

ordinorios permonenles se fijoró onuolmente, muliiplicondo el núme

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r2ì12023 euE pREsENtA L¡ secnrr¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATA¡- Ér-EcfoRAL DEt- rNsllulo MoREtENsE DE pRoc

EtEcroRAl-Es v ¡¡nl¡ct¡¡cró¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE DA REspuESIA A Los oncros pEsM/nN/ooó/2023 E pEsM/nN/oo8/2023, srGNADo EL

pRrMERo DÊ ELLos poR Er pREs¡DENTE o¡r- co¡¡uÉ DrREcTrvo y rA cooRDlNADoRA DE ADMINtsTRAclór.¡ v rlr'¡¡¡,¡zrs, AMBos DEL pARrDo ENcuENlRo
SOI-IDAR¡O MORELOS, Y ET SEGUNDO DE EttOS, SUSCRIIO POR LA CITADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEt AÑO

QUE IRANSCURRE, RÊSPECIIVAMEN E.
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iotol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y

cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y

Acfuolizoción. El treinlo por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró enlre los portidos

polílicos en formo iguolilorio y el setento por cienTo restonte de

ocuerdo con el porcenloje de votos que hubieren obtenido en lo

elección de diputodos inmedioto onterior.

b) El finonciomiento público pCIro los octividodes tendientes o lo

obtención del voto duronte el cño en que se elijon Presidente de lo

Repúblico, senodores y diputodos federoles. equivoldró ol cincuenTo

por cienlo del finonciomienlo público que le correspondo o codo

porlido político por ociividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo

sólo se elijon diputodos federoles, equivoldró ol treinlo por ciento de

dicho fino n cio miento por octividodes ordinorics.

c) El finonciomiento público por octividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copociloción, investigoción socioeconómico y polílico,

osí como o los loreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del

monlo totol del finonciomiento público que correspondo en codo

oño por octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que

resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los

portidos polílicos en formo iguolitorio y el setenïo por ciento restonte

de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo

elección de diputodos inmedioto onterior.

lV. Ahoro bien, el orlículo 23,fracción ll, de lo Conslitución Político del Estodo

Li e y Soberono de Morelos, prevé que los porlidos políticos, son entidodes

e interés público, tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

vido democrótico, contribuÌr o lo integroción de lo representoción estotol

polílico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de
^l5l ol ejercicio del poder público de ocuerdo con los progromos. principios

os que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y direclo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t2r 12023 eul pRESENTA L¡ s¡cn¡rrnÍn EJEcunvA Ar coNsEJo EsTArAr. ELEcroRAr DEr rNslrfulo MoREr-ENsE DE pRocEsos

ELEcToRALES y p¡nrcrp¡cróN cTUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuESTA A tos oFrclos pÊsM/FlN/00ó/2023 E pEsM/nN/008/2o23, stcNADo Et
pRtMERo DE Erlos poR Et pREsTDENTE oçr. conttÉ DIREc¡vo y lA cooRDrNADoRA DE ADMINtsTn¡cló¡¡ v FtNANzAs, AMBos DEt pARTtDo ENcuENrRo
SOUDARIO MORETOS, Y EI. SEGUNDO DE ELI.OS, SUSCRITO POR I-A CI]ADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEt AÑO

QUE lRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE.
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En lo posiuloción de sus condidoturos, se observoró el principio de poridod

de género. Poro montener el registro el Portido Político Locol deberó oblener

ol menos el tres por cìenÌo de lo voloción vólido emitido en lo elección de

Diputodos, según lo dispueslo en lo normolividod reloiivo.

V. El num eral 23, frocción lll, de lo Consiitución Locol de Morelos, esioblece

que lo normoiividod señoloró los reglos o que se sujetoró el finonciomiento

poro los portidos políticos y los condidotos independientes en los compoños

elecloroles.

El finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su

registro después de codo elección, se compondró de los ministrociones

desiinodos ol soslenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, los

de corócter especifico y los iendientes o lo obtención del voto duronte los

Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normolivo de lo moterio:

o) El finonciomiento público del Estodo poro el sosienimiento de sus

oclividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente,

multiplicondo el número tolol de ciudodonos inscriios en el podrón

eleciorol por el sesento y cinco por ciento del volor diorio de lo

Unidod de Medido y Actuolizoción que se determine por el lnstitulo

Nocionol de Estodístícc y Geogrofío. El lreinto por ciento de lo
conlidod que resulte de ccuerdo o lo señolodo onleriormente, se

distribuiró enTre los Porlidos Polílicos en formo iguolitorio y el selento

por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de volos que

hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmediolo onterior;

b) El finonciomienio público del Estodo por octividodes específicos,

relativos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o lcs torecs editorioles,

equivoldró ol tres por ciento del monto tolol del finonciomiento

público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios. El

treinlo por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo'o lo

señolodo onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Polílicos

AcuERDo tMpEpac/cEÊll2t12023 auE pRESENTA ta srcn¡¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsÌArAL ELEcToRAT DEL lNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EI.ECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANIE Et CUAT SE DA RESPUESIA A tOS OFICIOS PESM/fIN/OOó/2023 E PESM/FIN/OO8/2023, SIGNADO
pRtMERo DE ELLos poR Et pRESIDENTE ot¡. col¡trÉ DtREclvo y tA cooRD|NADoRA DE ADMIN¡stn¡clóH v nNANzAs, AMBos DEt pARlDo

SOI.IDARIO MORELOS, Y EL SEGUNDO DE EttOS, SUSCRITO POR TA CITADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEt ANO

QUE IRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE.
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formc iguolitorio y el seÌento por cienlo restonte de ocuerdo con el

porcentoje de volos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

c) El finonciomiento público del Estodo poro los octividodes

tendientes o lo obtención del voto duronte el oño en que se elijo

Goberncdor del Estodo, Congreso Locol y Ayuntomientos,

equivoldró ol cincuento por cienlo del finonciomiento público que le

correspondo o codo Portido Polílico por oclividodes ordinorios en

ese mismo oño; cuondo sólo se elijon Diputodos y Ayuntomientos,

equivoldró cl treinto por ciento de dicho finonciomiento por

octividodes ordinorios.

Lo Ley f'rjoró los límites o los erogociones en los procesos internos de

selección de condidotos y en los compoños electoroles. Lo propio

Ley eslobleceró el monto móximo que tendrón los oportociones de

sus militonÌes y simpotizontes; ordenoró los procedimientos poro el

control, fiscolizoción oportuno y vigiloncio, duronte lo compoño, del

origen y uso de todos los recursos con que cuenten; osimismo,

dispondró los sonciones que debon imponerse por el incumplimiento

de estos disposiciones.

De iguol monero, lo Ley estobleceró el procedimiento poro lo

liquidoción de los obligociones de los portidos que pierdon su registro

y los supuestos en los que sus bienes y remonentes seon odjudicodos.

Vl. Así mismo, el ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, en se segundo pórrofo, señolo que el Congreso del

Eslodo o mós lordor el I de octubre de codo oño, recibiró lo lniciotivo de

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, poro el Ejercicio Fiscol

SI ente, osí como los lniciotivos de Ley de lngresos del Eslodo y de los

unicipios, poro su exomen, discusión y oproboción, molivo por el que el

nteproyecto de presupuesto de egresos, que contiene el Tobulodor de

Suel os y Solorios del personol de esto institución, osí como lo estructuro

nico, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
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Ciudodono, propuesfos poro el ejercicio fiscol del 2022, deberón remiiirse

por conducto de lo Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, ol Titulor del Poder Ejecutivo del

Estcdo de Morelos, únicomente poro su incorporoción en el Presupueslo de

Eg reso del Gobierno del Estcdo, por lo que este no podró sufrir modifrcocron

olquno, tomondo en consideroción el criterio sostenido por lo Solo Superior

del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción en lo senfencio de

fecho diecisiefe de enero de dos mil dieciocho. denlro del expedienfe

identificqdo como SUP-JE-I /2018, respeclo ol morco normotivo poro lo

inlegroción y oproboción presupuestol, en el que se señolo que el Tilulor del

Poder Ejecutivo, se limito o incluir en el poquete presupuestol el proyecio

formulodo por el respeciivo órgono, o efeclo de remitirlo poro su onólisis

conjunlo y oproboción o lo Legisloiuro, sin que puedo reolizor

modificociones pues, de hocerlos, ejercerío un control de cuestiones

presupuestorios que excede su ómbito de otribuciones, poro su oproboción

en su coso por porte del Congreso del Estodo, de ocuerdo o lo estoblecido

por los crtículos 78, frocción XIX y 79,frocción ll, del Código de lnsiituciones

y Procedimientos Electoroles del Esiodo de Morelos. Sirve de criterio

orientodor los Tesis XV/2017 y Ylll/2018, emilidos por lo Solo Superior del

Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y Ìexto es

del tenor siguiente.

ORGANISMOS PUBIICOS IOCALES ELECTORATES. Et RESPETO A LA

AUTONOMíA DE GESilóN PRESUPUESTAT GARANTIZA LA
rNrìFptr\rfìFÀrl^r^ rrE r 

^ 
çlunróu EI Fr-TrlÞ^l lr Fr:l(r ¡clóru rìtr

VERACRUâ.- De lo interpretoción de los orlículos 41, Bose V,

AporTodos A. y C, I ló frocción lV. de lo Constiiución Polílico de
los Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158, 159 del Código Finonciero
poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove; y I I l, frocción
Vlll, del Código Eleclorol de eso entidod federotivo, se desprende
que lo outonomío de lo geslión presupuestol de los orgonismos
públicos locoles electoroles debe regir como principio
fundomentol poro hocer efectivo lo independencio de su

función, de iol formo que lo obtención de recursos se reolice
únicomente de conformidod con los meconismos normotivos
estoblecidos, sin sujelorse o limiiociones de otros poderes ol no
existir disposición juridico que permito ol ejecutivo del Eslo

oportorse de lo propuesto originol del proyecto de presupuesto
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de egreso presentodo por el orgonismo electorcl. Lo onierior, en
razón de que lo Constitución Federol ordeno o los poderes
eslotoles goroniizor los condiciones necesorios o fin de que los

órgonos públicos electoroles estotoles rijon su octuor con
independencio, lo que se logro ol doiorles, o trovés del
presupuesto de egresos, de recursos públicos necesorios poro su

odecuodo función.

TRIBUNATES ELECTORAIES LOCALES. EL GOBERNADOR DEBE INCLUIR

EN LA PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. EL

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAI PRESENTADO POR EL

óRcaruo or rusncre etecroRet (teorstlcróru or nnoRetos v
SIMIIARESì.- De lo estoblecido en los ortículos 

,l4, 
16, 17 y 41,

segundo pórrofo, Bose V|,99, décimo pónofo y 116, frocción lV de
lo Conslitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; osícomo
5, 

.l05 y 10ó de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles:23,32, inciso c),70 y 108 de lo Constitución Político del
EsTodo Libre y Soberono de Morelos; l3ó, 137, 146, frocciones V y
Vl, y 152 del Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles
de ese Eslodo, se desprende que el tribunol electorol del Estodo
es un órgono outónomo en su funcionomiento e independiente
en sus decisiones, ol cuol se le reconoce entre sus otribuciones,
odministror sus recursos, sin lo injerencio de olgún órgono externo,
y, de formo porliculor, eloboror su onteproyecto de presupuesto,
otendiendo o sus propios necesidodes y requerimientos. En ese
senlido, lo olribución de integror el proyecto de Presupuesto de
Egresos del Estodo de codo ejercicio. de ninguno monero
conllevo que el Gobernodor puedo olteror o modificor lo
propuesto originol del proyecTo presentodo por el órgono de
justicio electorol, pues ello, en su coso, corresponde ol Congreso
del Estodo lo cuol deberó reolizor oÌendiendo o los principios de
eficocio y eficiencio del goslo público, y en ormonío con el resto
de volores lutelodos por el texlo constitucionol.

Vll. Por su porte, el numeral 82 de lo Constitución Locol, en lo porte que

inlereso determino que el pogo de los retribuciones señolodos en el

presupuesto se horó con equidod o todos los servidores públicos del Estodo

y deberón sujetorse o los boses previstos en el ortículo l3l de dicho

a'ì nomienlo legol, siendo obligoción del Consejo Estotol Electorol vigilor el

mplimiento de ese principio.

,Asimismo, dispone el numerol de referenc¡o que el Congreso del Estodo, ol

rel Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retribución

pondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley, y en coso de
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que por cuolquier circunsloncio se omito fijor dicho remuneroción, se

entenderó señolodo lo que hubiere tenido fijodo en el Presupuesto onlerior

o en lo ley que esfobleció el empleo.

De iguol monero señolo en lo porte de intereso, que los orgonismos públicos

outónomos estoblecidos por lo Consiitución Locol, que ejerzon recursos del

Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir denlro de su proyecto de

presupuesto, los fobulodores desglosodos de los remunerociones que se

propone percibon sus servidores públicos.

Vlll. En ese mismo orden de ideos, el ordinol 83 de lo Constitución PolíTico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que no se horó ningún goslo

que no esté comprendido en el Presupuesto o oulorizodo por el Congreso.

Lo infrocción de esté oriículo constiiuye en responsoble o lo Auloridod que

ordene el gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lX. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiccnos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté

comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley posferior.

X. El crlículo l3ì, pórrofos primero y segundo, de lo Constitución del Estodo,

esioblece que ningún pogo podró hocerse que no esié comprendido en el

presupuesto respectivo o determinodo por lo Ley.

Los servidores públicos del Eslodo y de los Municipios, de sus entidodes y

dependencios, osí como de sus odministrociones porcestotoles y

poromunicipoles, fideicomisos públicos, insiiluciones y orgonismos

ouiónomos, y cuolquier otro ente público, recibirón uno remuneroción

odecuodo e irrenuncioble por el desempeño de su función, empleo, corgo

o comisión, que deberó ser proporcioncl o sus responsobilidodes

Xl. El numerol 26, frocciones ll y Vll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que los portidos

polílicos locoles, odemós de lo previsto en lo normoiivo, tendrón o gozor de

los gorontíos y occeder o los prerrogotivos que dicho código les otorgo por

reolizor libremente sus octividodes; osícomo, o
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Ciudodono. oor conceoto de

prerroqotivo de representoción polílico. el seis por ciento odicionql de su

fi^^^^¡^ m lo blico conforme o l^ oo*^hla¡i¿{a an al in¡i¡a Äì ¡lal arllarrla

30 del ordenomiento leqol onles invocodo.

Xll. Por su porte, el dispositivo legol 30 del código comiciol vigente,

estoblece que el finonciomienio público poro los portidos políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

minislrociones desiinodos ol sostenimienlo de sus octividodes ordinorios

permonenles, los de corócter específico y los tendienles o lo obiención del

voto duronte los procesos elecloroles. Se oTorgoró conforme o lo siguiente y

o lo que dispongo lo normotivo de lo moterio:

o) El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuclmente,

multiplicondo el número tolol de ciudodonos inscriios en el podrón

eleclorol por el sesenlo y cinco por cienTo del volor de lo Unidod de

Medido y Acluolizoción.

El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onleriormente, se dìstribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el

porcentoje de voïos que hubieren obtenido en lo elecciÓn de

dipulodos inmediolo onterior;

b) El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, ccpccitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o los toreos editorioles,

equivoldró ol tres por ciento del monto totol del finonciomienlo

público que correspondo en codo oño por oclividodes ordinorios. El

treinlo por cienlo de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo

on ormente, se dislribuiró enlre los portidos políticos en formo

olilorio y el setento por cienlo restcnte de ocuerdo con el
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porcentoje de votos que hubieren obienido en lo elección de

diputcdos inmedioto onlerior.

Los coniidodes que, en su coso, se delerminen poro codo porlido,

serón entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol

colendorio presupueslol que se opruebe onuolmente; codo portido

político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por cienlo

del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos.

Poro lo copociioción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico

de los mujeres, codo portido políiico deberó destinor, onuolmente. el

Tres por ciento del finonciomiento público ordinorio;

c) El finonciomiento público del estodo poro los octividodes tendientes

o lo obtención del voto durcnte el oño en que se elijo Gobernodor,

Congreso y oyuntomienios, equivoldró ol cincuento por ciento del

finonciomiento público que le correspondo o codo poriido político

por octividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon

diputodos y oyuntomientos, equivoldró ol treinto por cienio de dicho

finonciomiento por octividodes ordinorios, y

d) Poro octividodes de lo Represenioción Políiico onte el Consejo Estolol,

los poriidos políticos ocreditodos onle el Consejo Estolol percibirón de

formo onuol, en ministrociones mensuoles, uno prerrogolivo de

representoción político onte los órgonos electoroles que equivoldró ol

seis por cienlo odicionol del monto tolol correspondiente ol

finonciomiento por concepio de octividodes ordinorios permonenles

del ejercicio de que correspondo.

Los portidos políticos locoles que hubieren obtenido su regislr:..on fecho

posierior o lo último elección, o oquellos que hobiendo .onruruåbo regislro

AcuERDo twpEpAc/cEÊ,/121/2023 eul pRESENIA r-¡ s¡cnruní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsfAtAt EtEctoRAt DEt tNsfnulo MoREIENSE DE pRocEsos

Et EcToRALEs v ¡en¡rc¡¡¡cróN cTUDADANA, MEDIANTE Et cuAr sE DA REspuEsrA A Los oncros pEsM/FrN/oo6/2023 E pEsM/nrN/oo8/2023. srGNADo Et
pRlMERo DE Erros poR EL pREsTDENTE oel coru¡rÉ DtREcnvo y IA cooRDtNADoRA DE ADMINlslnecrór v nNANzAs, AMBos DEr pARrDo ENcuENrRo

SOTIDARIO MOREtOS, Y Êt SEGUNDO DE ELLOS, SUSCRITO POR I,A CIIADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEI AÑO

QUE IRANSCURRE, RESPECTIVAMENIE.

Página 23 | 43



rl:l

mpepac

il.

il1.

I coNsr.lo

I ESTATAL
I FIECTORALlnsdilb Hûrelss

de¡ffiÊi€Ëióldg
y P¡rllclp¡dðn ClIdsdsna

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 121 / 2023

legol no cuenten con represenloción en el Congreso locol,lendrón derecho

o que se les otorgue finonciomiento público conforme o los boses siguientes:

Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento del monto

que por finonciomiento totol les correspondo o los portidos políticos

poro el sosienimienio de sus octividodes ordinorios permonenles o

que se refiere este orlículo, osí corno, en el oño de lo elección de

que se trote, el finonciomienlo porCI gostos de compoño que

correspondo con bose en lo dispueslo en el inciso o) del presente

ortículo, y

il. Porticiporón del finonciomiento público poro octividodes

específicos como entidodes de interés público sólo en lo pcrte que

se distribuyo en formo iguolitorio.

Los contidodes CI que se refiere lo frocción l) del pórrofo onterior serón

entregodos en lo porte proporcionol que correspondo o lo onuolidcd, o

portir de lo fecho en que surto efectos el registro y tomondo en cuento el

colendorio presupuestol oprobodo poro el oño.

X¡ll. Por su porte, el dispositivo legol ó5 del Código de lnstituciones y

ProcedimienTos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, determino que son

fines del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodonc, los que o continuoción se detcllon:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en
lc promoción y difusión de lo culturo político;

Consolidor el régimen de pcrtidos políticos;

Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

V

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo
y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono, y

V.P mover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio
lor por lo outeniicidod y efectividod del mismo.
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XlV. Así mismo, el numeral ó6 del código de lo moierio, delermino los

funciones de esie órgono comiciol, son los siguientes:

t. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomienlos,
criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le
confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que
estoblezco el lnstituto Nocioncl;
Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

portidos políticos y condidotos;
Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomiento público
o que tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles
y, en su coso, o los condidotos independientes, en lo Enlidod;
Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el

Estodo;
Orienior o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimienlo de sus obligociones políTico-

elecloroles;
Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción
de lo jornodo electorol;
lmprimir los documentos y producir los molerioles electoroles,

en iérminos de los lineomienios que ol efecto emito el lnstituto
Nocionol;
Efectuor el escrutinio y cómpuio totol de los elecciones que se

lleven o cobo en el Estcdo, con bose en los resultodos
consignodos en los oclos de cómputos disiritoles y municipoles;
Expedir los constcncios de moyorío y decloror lo volidez de lo
elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío
de votos, osí como lo constoncio de osignoción o los fórmulos
de represenloción proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol

cómputo y decloroción de volidez que efectúe el propio
lnstituto Morelense;
Efecluor el cómputo de lo elección de Gobernodor;
lmplementor y operor el Progromo de Resullodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo
Entidod, de conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y

formoios que poro el efecto emilo el lnsiilulo Nocionol;
Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emilo el

lnstiiuto Nocionol en molerio de encuestos o sondeos de
opinión sobre preferencios electoroles que deberón odoptor
los personos físiccs o moroles que pretendon lle
lipo de estudios en lo entidod de que se lrote;

vor o cobo este

IV

VI

V¡I.

vilt

tx.

X.

xt.

xil.

V
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Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el

derecho de los ciudodonos o reclizor lobores de observoción
electorol en el Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y
crilerios que emito el lnsïituto Nocionol;
Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los oclos
de escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los

tendencios de los resultodos el dío de lo jornodo electorol, de
conformidod con los lineomientos emitidos por el lnstiluto
Nocionol;
Colificor lo procedencio, orgonizar, desorrollor, y reolizor el
cómputo de votos y decloror los resultodos de los meconismos
de porticipoción ciudodono;
SupervÌsor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles y
municipoles, duronte el proceso eleclorol;
lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones
que le hubiero delegodo el lnstitulo Nocionol, conforme o lo
previsto por lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Elecloroles y demós disposiciones que emito el Consejo
Generol del lnstituto Nocionol, y
Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto
Nocionol, que esloblezco este Código.

lf,strsb llðmlse

y PBdDlpaclôn Cludadr¡a

xlll.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

xvlil.

XV. Por su porte, el numerol óB del código electorol vigente en lo Entidod,

estoblece que el potrimonio del lnstituio Morelense, se integro por:

Los portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo del ejercicio fiscol correspondiente le seon osignodos.

Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

y poro el finonciomienlo de los portidos polílicos.

Señolondo finolmente que, poro lo odministroción de su potrimonio, el

lnstituto Morelense deberó ojustorse o los principios de disciplino,

roct nolidod, tronsporencio y ousteridod; osí mismo, que el potrimonio de

e órgono comiciol, seró inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró

cuerdo odoptodo por lo moyorío colificcdo del Consejo Estotol

XVl. Que el ordinol 69 del Código de lnstiiuciones y Procedimìentos

Elec oroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el lnslituto Morelense de

esos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/t2l12023 euE pREsENtA Ll s¡cne¡nní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtËcÌoRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
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todo lo Enlidod y se iniegro por el Consejo Estctol Eleciorol; los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles; los Consejos DislriToles Elecioroles; los

Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos Direcfivos de Cosillo. y los demós

orgonismos que Io normotivo y el código de lo molerio esfoblezcon.

XVll. Por su porie, de conformidod o lo estoblecido en el orlículo /l del

Código de lnstituciones y Procedimientos ElecToroles poro el Estodo de

Morelos, el Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

conslitucionoles y legoles en molerio electorol.

Xvlll. Así mismo, el disposilivo legol 78, frocciones XX, XXI y XLIV, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

determinon que es otribución del Consejo Eslctol Electorol, oprobor los

progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secreiorío Ejecutivo

del lnsiituto Morelense, osí como los diclómenes que presenten los

respectivos comisiones sobre el cumplimiento de los mismos; poro lo que el

móximo órgono de dirección y deliberoción del lnslitulo Morelense, deberó

dicicrr todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efeclivos los

disposiciones normoiivos en el ómbito de su competencio.

XlX. Asimismo, disponen los oriículos71, pórrofo primero y TB,fracción XX, del

Código Comicicl vigente, que el Consejo Estotol Electorol, como móximo

órgono de dirección y deliberoción del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porficipoción Ciudodono, oproboró onuolmente, o propuesto

de lo Comis ón Eiecutivo cl Âclministro c lon Finonciomiento ele

onleprovecto de presupueslo de eqresos del lnstituto Morelense y

rlresenlorlo ol Poder E eculivo del Estqdo poro su incorporoción deniro del

Presupuesto de Egresos de lo Entidod, mismo que deberó incluir entre sus

tobulodor de sueldos poro los efectos que estoblece el ortí
7

culo 127 de la

Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constítución
"1\

tt t\-'

locol.' \
\
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XX. Et ortículo 79 en sus frocciones lll y XlV, estoblece que son otribuciones

del Consejero Presidente los siguientes:

t.l
lll. Ejercer el presupuesfo de egresos osignodo ol lnstituto
Morelense, oprobodo por el Consejo Estotol o propuesto de lo
Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y
presentor ol Consejo Estotol un informe trimestrol de los ingresos
y egresos del mismo, que deberó contener lo informoción del
gosto progromodo y ejercido por codo uno de los portidos
outorizodos;

XlV. Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por el
propio Consejo Estotol y gorontizor el cumplimiento de los

ocuerdos y resoluciones emitidos por los comisiones ejecutivos
I]

XXl. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Eslofol conformoró poro el mejor desempeño de sus oÌribuciones,

comisÌones ejecutivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor, orgonizor,

dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo
moterio encomendodo. Los comisiones ejecutivos permonentes con que

contoró el Consejo Estoiol, son los siguientes:

t. l
/. De Asunfos Jurídicos;
ll. De Orgonización y Portidos Políticos;
lll. De Copacitactón Electoroly Educoción Cívico;
IV. De AdmÍnistroción v Fînonciomienlo:
V. De Porttctpación Ciudodono;
V/. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nociono/;
Vll. De Queios;
Vlll. D e lronspore ncta;
lX. De Fiscalizocion;
X. De Imogen y Medtos de Comunicoción; y,

XI. De Fortalecimienfo de /o lgualdod de Género y No
D minacion en /o

poción Política

A¡cuERDo tMpEpAc/cEE/l2t12023 euE pRESENTA l-t s¡cn¡rtníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcÌoRAt DEt tNstttuto MoREtÊNsE DE pRoc¡sos
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XXll. Que de conformidod con el ortículo 91, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciomienio del Consejo Estotol

electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

ciudodono contoro con los otribuciones que o continuoción se señolon:

f1
1...1
l. Aprobar y supervisor /os programos y proyectos que desono//e /o
Direccion Ejecufivo de Adminisfroción y Finoncromienfo;
ll. Emtfir sugerenc¡os encaminodos a la opfimizacion de /os
programas y proyecfos oprobodos paro la Direccion Ejecutivo;
IIl. Analizar la vtabtlidad de implemenfar programas y proyecfos

Adicionales o/ programa anual de actividodes de la Direccion
Ejecutíva, en función de /o osignocíón presupuesfal;
IV. Eloborar o rendir o/ Conseio Esfofo/ los informes o dicfómenes
deñvados de/ ejercicio de sus funciones y somefer/os o su
conocimienfo o aprobocion;
V. Anolizar, discuftr, modificarv aprobar elanfeprovecfo anualdel

Secreforío Eiecutivo aoro /o oosferlor aarobocion aor aorfe del
Conseio Fsfofo/, y
Vl. Elaborar el proyecfo de manual de orgontzoción y el catalogo
de corgos y puesfos de lo romo odmintstrotivo del Instituto y
sornefer/o poro su oprobocion o/ Consejo Esfofo/.

t. ..1

El énfosis es nuestro.

XXlll. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 98, frocción XXXV, del

código comiciol locol vigente, es otribución del Secretorio Ejecutivo de esTe

órgono comiciol, presentor ol Consejo Estotol Electorol, poro su oproboción

los progromos onuoles de los Direcciones Ejecutivos y demós octividodes o

desorrollor por el Insfituto Morelense, uno vez oprobodos por lo comisión

ejecutivo respectivo.

XXIV. Por su porie el ortículo 99 del Código comiciol señolo, que los

Direcciones Ejeculivos que integron el lnsiitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono son:

t. ..1

l. Dirección Ejecutiva de Organizacton y Parfidos
Políticos;
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II. Dîreccion Ejecutivo de Capacitoctón Electoral,
Educación Cívtco y Porticípocton Ciudodano;
|il. Dìreccìón Eìeculivo de AdmÍnîsÍrocÍón v
Finonciomienfo

XXV. Por olro porte, el numerol ló0 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que en el mes

de septiembre del oño en curso, doró inició el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, en el que se renovoron los corgos de Gobernodor del

Estodo, Diputodos Locoles e integronies de los Ayuntomientos de lo Entidod.

XXVI. De lo onterior, se colige que es otribución del Consejo Estotol Electorol,

oprobor onuolmenle, el presupuesto de egresos del lnslituto Morelense

correspondiente ol oño 2023, mismo que deberó incluir enlre sus porlidos, el

finonciomiento y los prerrogotivos de los portidos políticos y el tobulodor de

sueldos, poro los efectos que estoblece el ortículo 127 de lo Constitución

Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución locol; de conformidod con

lo que disponen los ortículos 78, frocción XIX y 91, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

XXVll. Derivodo de los disposiciones legoles onles precisodos, el Consejo

Estotol Electorol, es competente poro oprobor el presupueslo de egresos

correspondienle ol finonciomiento público poro los portidos políticos con

registro ocrediiodo onle este órgono comiciol, poro el soslenimiento de

oclividodes ordinorios, específicos y lo prerrogotivo de representoción

político, del seis por cienlo odicionolde su finonciomienlo público, conforme

o lo estoblecido en el inciso d) del ortículo 30 del ordenqmienlo leqql ontes

invocodo.

XXXVlll. De conformidod con lo previsto en el ortículo 78, frocción XlX, del

Códi de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

los, el onleproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense

e Procesos Electoroles y Porticipo ción Ciudodono, deberó incluir entre sus

ortido el fi rti

n rec nocimiento ocreditodo onte este ó O poro
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efecto de presentorlo ol Poder Ejecuïivo del Estodo, poro su incorporoción

ol Presupuesfo de Egresos de lo Entidod, poro el ejercicio fiscol del oño 2023.

Al respecio, conviene precisorse que el orlículo 41, Bose ll, incisos o), b) y c),

de lo Constilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, dispone que:

t...1
Artículo 4.l. t...1

ll. Lo ley gorontizoró que los poriidos políticos nocionoles
cuenten de mo.nero equitotivo con elementos poro llevor o
cobo sus octividodes y señoloró los reglos o que se sujetoró
el finonciomiento de los propios portidos y sus ccmpoños
electoroles, debiendo gorontizor que los recursos públicos
prevolezcon sobre los de origen privodo. El fincnciomiento
público poro los portidos políticos que montengon su registro
después de codo elección, se compondró de los
ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes, los tendientes o lo
obtención del voto duronie los procesos electoroles y los de
corócler específico. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o
lo que dispongo lo ley:

o) El finqnciomiento pÚblico Þorq el sostenimiento de sus
qctividqdes ordinqrios permonentes se fijoró onuolmenle,
multiplicondo el número totcl de ciudodonos inscrilos en el
podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinTo por
ciento de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se distribuiró entre los portidos polílicos en
formo iguolitorio y el selento por ciento restonte de ocuerdo
con el porcentoje de volos que hubieren obtenido en lo
elección de diputodos inmedioto onÌerior.

b) El finonciomienlo oúblico Doro los oclividodes tendientes
o lq obtención del voto duronte el oño en que se elijon
Presidenle de lo Repúblico, senodores y diputodos
federoles, equivoldró ol cincuento por ciento del
finonciomiento público que Ie correspondo o codo portido
políiico por octividodes ordinorios en ese mismo oño;
cuondo sólo se elijon dipuiodos federoles, equivoldró ol
treinlo por ciento de dicho finonciomiento por octividodes
ordinorios.

c) El finqnciqmiento público por octividodes específicqs,
relolivos o lo educoción, copocitoción, investigoción
socioeconómico y político, osí como o los toreos editorioles,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t2r12023 euE pRESENTA t¡ srcn¡laníe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL DEr rNslTUro MoRETENSE DE

EI.ECIORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANIE EL CUAL SE DA RESPUESTA A LOS OFICIOS PESM/FIN/006/2023 E PESM/TIN/OO8/2023, EL

pRtMERo DE ELLos poR EL pREstDENTE ogL co¡¡trÉ DtREc¡lvo y LA cooRDtNADoRA DE ADMINtstn¡clóH v FtNANzAs, AMBos DEL pARftDo ENcuENtRo

SOI,IDARIO MORELOS, Y EI, SEGUNDO DE EI.TOS, SUSCRIIO POR IA CI]ADA COORDINADORA. DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEI AÑO

QUE ÏRANSCURRÉ, RESPECTIVAMÉNÌ8,
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equivoldró ol tres por cienlo del monlo totol del
finonciomiento público que correspondo en codo oño por
oclividodes ordinorios. El lreinto por ciento de lo conlidod
que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se
disTrìbuiró entre los portidos políticos en formo iguolilorio y el
setento por cienlo restonte de ocuerdo con el porcentoje
de votos que hubieren obtenido en lo elección de
diputcdos inmedioto onterior.
t..l

El énfosis es nuestro.

De lo onterior, este Consejo EsToTol Elecforol, odvierfe que derivodo de lo

reformo electorol del posodo diez de febrero de dos mil cotorce, los

orgonismos públicos electoroles, se ojustoron CI un modelo nocionol

electorol, en el cuol se estoblecieron los boses estructuroles en los que

octuolmente desconso el ociuor tonto de los outoridodes jurisdiccionoles en

molerio electorol; osí como, los outoridodes odministrolivos electoroles,

portidos políticos nocionoles y locoles, cooliciones, condidotos y condidolos

independienles.

Derivodo de ello, es menester precisor que este Consejo Estotol Electorol,

odvierle que el ortículo 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienlo

público poro los portidos políticos que montenoon su reoistro después de

cqdo elección. se comoondró de los ministrqciones deslinodos ol

sr'rclan imiento de sus oclividod aq ardi natn.l< rl rrnrrnanlase

Por su porte, el ordinol 23, pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos

Polític , dispone que son derechos de los portidos políticos, occeder o los

pre otivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo

4 de lo Constitución, esio Ley y demós leyes federoles o locoles oplicobles

En concordoncio con los pórrofos que onteceden, el ortículo 30, incisos o),

Qv , del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el

o de Morelos, dispone que el finonciomiento público poro los porfidos

ol que montengon su registro después de codo elección, se
AcuERDo rMpÊpAc/c¡Ê/r2r /2023 eul pRESENTA L¡ s¡cn¡raníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstATAr ÉrcctoRAt DEt rNsltfulo MoRÊrENsE DE pRocEsos

ErEcToRAt€s y tanttct¡¡clót¡ ctUDADANA, MEDTANIE Er. cuAt" sE DA REspuEsrA A ros oFtctos pEsMlÍtN1006/2023 E pEsM/ttN/oo8/2023, stcNADo Et
pRrMERo DE Eu-os poR Er pREsTDENTE o¡r. corurÉ DrREcTrvo y rA cooRDtNADoRA DE ADMINtsTneclóH v FtNANzAs, AMBos DEr. paRTrDo ENcuENtRo

SOIIDARIO MOREI.OS, Y EI. SEGUNDO DE EI.IOS, SUSCRITO POR I.A CITADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCÊ DÊ MAYO Y PRIMERO DÊ JUNIO DEI. AÑO

QUE lRANSCURRE, RESPECTIVAMENTE,
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compo ndró de los ministrociones destinqdos ql sostenimiento de sus

qctividodes ordinorios permqnentes. los de cqrócter específico.

Por tol moiivo, de uno interpretoción sisiemótico y funcionol el Consejo

Estolol Electorol, infiere que tonto el ordinol 41, Bose ll, incisos o),b) y c), de

lo Consïilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, en consononcio

con el preceplo legol 23, pôrrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, y el numerol 30, incisos o), b) y c), del Código de lnslituciones y

Procedimientos Elecioroles pora el Estodo de Morelos, estoblecen de

monero conjunto que el finonciomiento público que recibon los poriidos

políticos, que montienen su regisiro después de codo elección, se

compo ndró de los ministrociones destinqdos ol:

! Sostenimiento de sus octividodes ordinqriqs permonentes: y

n Los de corócter esoecífico.

XXIX. De lo onterior, se colige que es otribución del Consejo Esiolol Electorol,

oprobor onuolmenfe, el presupuesto de egresos del lnstitulo Morelense

correspondiente ol oño 2023, mismo que deberó incluir entre sus porlidos, el

finonciqmiento v los prerroqqtivqs de los pqrlidos políticos y el lobulodor de

sueldos, poro los efectos que estoblece el ortículo 127 de lo Conslitución

Federol, en reloción con el 82 de lo Consiiiución locol; de conformidod con

lo que disponen los ortículos 78, frocción XIX y 91, del Código de lnstituciones

y Procedimienfos Elecforoles poro el Estodo de Morelos.

XXX. De conformidod con lo ontes expuesto, es de señolorse que con bose

en lo delerminodo por los ortículos óó, frocción ll y 78, frocción XX, del

Código de lnsiiluciones y Procedimienlos Elecioroles paro el Estodo de

Morelos, es otribución del Consej o Estotol Eleclorol, proveer lo relotivo o los

orerroootivos- finonciomienlo v ooslos de reoresenloción oolílico oue les

corresponden o los porlidos polílicos; y dodo que lo sentencio d

el Pleno del Tribunol Electorol de Estodo de Morelos, en

expedienie TEEM/REC/01 /2023-l y su ocumulodo TEEM/REC/03/2023-1 ,no
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I2I12023 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUT¡VA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCES

EtEcroRAr.Es v penr¡crr¡crót'¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuESTA A Los oÍrcros pEsM/nN/oo6/2023 E pEsM/nN/008/2023, srcNA
pR¡MERo DE EU.os poR Et pREstDENTE otr col¡lrÉ DtREcTtvo y tA cooRDtNADoRA DE ADMINrsTn¡c¡óru v nNANzAs. AMBos DEt pARTIDo ENcUENTRo

SOLIDARIO MORETOS, Y ET SEGUNDO DE EILOS. SUSCR¡TO POR I-A CIIADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DET AÑO

QUE TRANSCURRE. RESPECTIVAMENTE.
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fue otocodo o controveriido, y en ese sentido este móximo órgono de

dirección y delíberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es el focultodo poro determinor en el ómbito de

nuestros otribuciones cuolquier cuestión relocionodo con el finonciomiento

público que reciben los portidos polílicos paro el sostenimienlo de

octividodes ordinorios, específicos, los tendienles o lo oblención del voto y

lo prerrogotivo de represenloción político, de ohí que seo obligoción

goronlizor ol Portido Encuentro Solidorio Morelos, los prerrogotivos que por

ley le corresponden y de suministror mes con mes dicho finonciomiento.

Expueslo Io onterior, y como ho quedodo precisodo en el oportodo de

onlecedenles del presente ocuerdo, con bose en lo determinodo por los

qrtículos óó, frocción ll y 78, frccción XX, del Código de lnsiituciones y

Procedimienios Electoroles porCI el Estodo de Morelos, en fecho doce de

enero del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/008 /2023, medionte el cuol se oprobó lo
DISTRIBUCIÓN O¡I FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADOS ANTE ESTE óNCNruO COMICIAL,

PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASí

COMO LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL

ARTíCULO 30, TNCTSO D) DEL CóO¡CO COM¡CIAL V|GENTE, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL "TIERRA

Y LIBERTAD'" NÚMERO ó155, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA VEINTINUEVE DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDóS, en el cuol se esTobleció los

minislrociones mensuoles que recibirion los porfidos polílicos con registro

ocreditodo onte este órgono comiciol duronte el oño que tronscurre, dodo

que se tiene lo otribución de nrarraar ln ralalirra 
^ 

lac 
^rÂrr^^ otivos

y derivodo de ello, es procedente lo emisión del

n ocuerdo.

AcuERDo rMp¡pac/cEElr2r12023 euE pRÉsENlA r.¡ s¡cnel¡ní¡ EJEcU¡lvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsTruTo MoRÉrENsE DE pRocÉsos

n EcToRAr.Es v renrcrpncró¡¡ cTUDADANA. MEDIANTE Er cuAr sE DA REspuEsrA A ros oncros pEsM/nN/ooó/2023 E pEsM/FrN/oo8/2023. srGNADo EL

pRrÀ4ERo DE Eu.os poR Er pREsTDENTE oel comlrÉ DtREcTtvo y rA cooRDrNADoRA DE ADMrNrsTnecrór.¡ v nNANzAs. AMBos DEr pARlDo ENcuENtRo

SOIIDARIO MORELOS, Y ET SEGUNDO DE EITOS, SUSCRITO POR tA CIIADA COORDINADORA, DE fECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEt AÑO

QUE ÌRANSCURR[. RESPECTIVAMENTE,
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XXXI. En ese sentido, tomondo en consideroción que el Consejo Eslotol

Eleclorol, medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/046/2023, oprobó lo

modificoción de los Estoluios del Portido Encuentro Solidorio Morelos, de

conformidod con lo que prevé el ortículo 1, que o lo lelro dice:

ESTATUTOS DET PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

ríruro pnrmeno

DE tA coNsTrrucróN Y oBJETrvos

CAPITULO I

DE tA DENoMTN¡crót¡, EMBTEMA y I.EMA

Artículo 1.- El Porlido Encuenlro Solidqrio Morelos, es un portido polÍlico EsToIol que como ente de
interés público cuenio con personolidod jurídico y polrimonio propio y se rige por lo Conslilución
Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo locol del Eslodo Lìbre y Soberono de Morelos, los leyes que
de ellos emonen y los presenles eslolutos.

El Portido Encuentro Solidorio Morelos, esfó integrodo por personos libres en pleno ejercicio de sus

prerrogotivos, derechos y obligociones, con copocidodes de porllcipoción, osocioción y

dellberoción. Sus inTegrontes estón obligodos en todo momenlo o cumplir eslrìctomenle con el orden
ConsfiTucionol, Convencionol y legol esioblecido en el poís y en el Eslodo.

El Portido Encuentro Solidorio Morelos es un movimienTo incluyente de personos lìbres que liene como
objelivos servir y no servirse, porlicipor de los osunlos de lo vÌdo polílico, coniribuir oÌ desorrollo
democrótico e incidir en lo .lronsformoción del Estodo y Io Noción.

Son principios rectores del Portido Encuentro Solìdorio Morelos, lo liberlod, iguoldod, juslicio, integridod,
legolidod, inclusión, dignidqd humono y libre desonollo de io personolidod; por tonlo, son obligo.lorios
en su cumplimiento poro dirigenfes, cuodros, militoncio y poro quienes simpotizon con el porlido.

EI porlido Encuentro Solidorio Morelos, privilegio lo porlicipoción de lo ciudodonío, respeiondo dichos
principios y moterÌolizóndolos o trovés de lo postuloción de condido.furos ciudodonos y de porlido
como medio de porlicipoción sociol y polÍlico de personos libres, orgonizociones civiles, socioles y

comunilqrios; y se inslituye, como porlido, poro el ejercicio élico del servicio pÚblico.

El Portido Encuentro Solidorio Morelos es, odemós, uno orgonizoción libre de violencio conlro los

mujeres y de género por Io que sus inlegronies deben sujelorse o los principios que lo rÌgen y obstenerse
en lodo momenio de ejercer violencio polílico en rozón de género y de cuolquier oclo o octilud
discriminqnle.

En consecuencio, derivodo de dicho modificoción es que se emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I09/2023, otendiendo o lo monifestodo medionle

oficio PESM/CJIRPP/01 6/2023, SIGNADO POR EL PARTIDO ENCUENTRO

SOLIDAR¡O MORELOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIA,.| :..

LA LICENCIADA ELIZABETH CARRISOZA DíAZ, RECIBIDO DE FECHA OCHO DÊ

AcuERDo tMpEpAc/cEElt2112023 euE pREsENtA l-t srcn¡reníe EJEcuItvA At- coNsEJo ESTATAL EtEcIoRAl DEL lNsrtufo MoREtENSE DE

ELEcToRAtEs v penr¡clreclóH ctUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE DA REspuEstA A tos oHc¡os pEsM/ÍrN/00ó/2023 E pEsMinN/008/2023, StGNAD ET

pR¡MERo DE Ettos poR Et pREstDENtE oer cot¡lrÉ DtREcTtvo y tA cooRDtNADoRA DE ADMtNtstRActóN y FrNANzAs, AMBos DEt pARTtDo ENcUENTRo

SOTIDARIO MORETOS, Y ELSEGUNDO DE ETIOS, SUSCR¡TO POR IA CITADA COORDINADORA. DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DET AÑO

QUE IRANSCURRE, RESPECTIVAMENIE.
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MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, en el que refirió que solicitó lo ocloroción con

reloción o lo denominoción del Portido Encuentro Solidorio Morelos.

Y en ese senlido, tomondo en consideroción que el Presidente del Comité

Direciivo Estolol de monero conjunto con lo Coordinodoro de

Administroción y Finonzos del Portido Encuentro Solidorio Morelos, presentó

oficio PESM/FIN /006/2023 o trovés del cuol solicitó que lo entrego del

finonciomiento público se reolizoro hosto en tonto se ocordoró lo

conducente con reloción o lc ocloroción solicitodo por su representonte

propietorio, lo Licenciodo Elizobeth Corrisoza Dîaz, en reloción con lo

ocloroción relotivo o lo denominoción del Portido Encuenlro Solidorio

Morelos v estuviero en condiciones de reolizor los lrómites onle lo lnslilución

Boncorio v el Sistemo de Adminislroción Tribulorio ocorde ol combio de

De lo onterior, es que este Consejo Estotol Eleclorol, ol odverTir que con

fecho primero de junio del oño en curso, lo Coordinodoro de Adminisïroción

y Finonzos del Comité Directivo Estotol del Portido Encuentro Solidorio

Morelos, presenloron un oficio PESM/FIN /008/2023 o trovés del cuol

monifieston por uno porte dor cumplimiento ol numerol quinto del ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ/'109/2023, y pora ello remite diverso documentoción, y o su

vez solicito que: "los prerrogotivos del mes de moyo del año en curso y las

subsecuenfes seon deposifodos en los cuenfos regisfrodos onfe esfe órgono

comiciol",

a Consloncio de Siluoción Fiscol donde qporece lo rqzón sociol Portido

Encuenlro Solidorio Morelos;

oT e de Firmos de cuentqs bqncoriqs en el cuol oporece el Porlido

ncuenlro Solidorio Morelos; y

a El oficio PESM/FIN /007 /2023 medionle el cuql hizo del conocimiento o

lo Unidod Técnicq de Fiscolizoción el combio de rozón sociol poro los

s que le corresponden en molerio de fiscolizoción.

ACUERDO E/121/2023 euE pRESENTA l,¡ secntr¡ní¡ EJEculrvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr. DEr rNsTrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

ETECTORATES v e¡nilCr¡¡Cró¡.¡ CTUDADANA, MEDTANfE Et CUAt SE DA RESPUESTA A tOS OFtCtOS PESM/flN/006/2023 E pEsrr¡r/flN/OO8/2023, STGNADO Et

¡n¡deno oe Erros poR Er pRESTDENTE o¡L col¡rrÉ DrREcnvo y r.A cooRDtNADoRA DE ADMtNtsTn¡cró¡'t v nNANzAs, AMBos DEr pARrDo ENcuENTRo
SOTIDARIO MORÊI-OS, Y EI. SEGUNDO DE EIIOS, SUSCRITO POR TA CITADA COORDINADORA, DE IECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMÊRO DE JUNIO DEL AÑO
QUE ÍRANSCURRE, RESPECIIVAMÊNIE.
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Por tonto, ol hoberse reolizodo los occiones conducentes por porle del

Pqrtido Encuentro Solidqrio Morelos, ol hober reolizodo los Irómites

odministrotivos, poro combior lo denominoción del citodo instituto polílico

y otendiendo o sus peticiones efectuodos o Irovés de los oficios

PESM/FIN /006/2023 e PESM/FIN /008/2023, es que este Consejo Estofol

Electorol, opruebo que de monero inmedioto se le hogo entrego ol PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS del FINANCIAMIENTO PÚBLICO, que le fue

oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2023, conforme ol

colendorio presupuestol correspondiente ol mes de moyo del oño en curso.

De iguol monero, este Consejo Estotol Electorol, opruebo que se reolicen los

iromites conducentes, poro que se le hogo entrego ol PARTIDO ENCUENTRO

SOLIDARIO MORELOS del FINANCIAMIENTO pÚgLtCO, que le fue oprobodo

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/008/2023, correspondiente ol mes de

iunio del qño en curso; csí como los subsecuenfes, conforme o los

minisirociones mensuoles que fueron determinodos por porie del Consejo

Estoiol Eleclorol en el colendorio presupuestol del oño que tronscurre.

Sin emborgo, no poso desopercibido que con fecho quince de moyo del

oño en curso, el pleno del Consejo Esioiol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE/104/2023, relotivo o lo MODIF¡CAC|óN DEL CALENDARIO

PRESUPUESTA,L CON DETALTE MENSUAL DEL FINANCIAM¡ENTO PÚBTICO PARA

EL EJERCICIO 2023, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

MORELOS, DURANTE LOS MESES DE MAYO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE

TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CGl366/2021 E

INE/CG740/2022, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, en ese

sentido, ol momento que reolice lo enirego del finonciomiento público que

le corresponde ol ohoro cl PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS,

correspondienie ol mes de moyo y junio y los subsecuentes todos del oño

que tronscurre, se deberó tomor en consideroción lo determinodo en el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/104/2023, en los resolutivos segundo y terce[o, que

o lo letro dicen

ACUERDO IMPEPAC/CEElI2I12023 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTAIAL ETECIORAI- DEt INSTIIUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs v eanrtctreclót¡ ctUDADANA, MEDTANTE EI cuAt sE DA REspuEsTA A tos onctos pEsM/FrN/006/2023 E pEsM/nN/oo8/2023. stcNADo Et

PRIMERO DE ELTOS POR ET PRES¡DENTE OgT COIr¡¡TÉ DIRECTIVO Y [A COORDINADORA DE ADMINISTNECIó¡..¡ Y FINANZAS, AMBOS DEI- PARTIDO ENCUENTRO

SOLIDARIO MORETOS, Y Et SEGUNDO DE EILOS, SUSCRIIO POR TA CITADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PR¡MERO DE JUNIO DEI AÑO

QUE IRANSCURRE. RESPECIIVAMENTE.
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t..l
SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento
de los contidodes líquidos precisodos, con corgo o los
prerrogotivos del PARTIDO ENCUENTRO SOtIDARIO
MORELOS, que recibiró por concepto de
finonciamíento público poro sostenimiento de
octividodes ordinorios permonentes, respecto de los
meses de MAYO A DICIEMBR DF F NÔS À/II VFINTITPF\

en cumplimienlo o los resoluciones INE/CG1366/2021 e
INE/CG740/2022, emitidos por el Consejo Generol del
lnslituto Nocionol Electorol, en términos del ANEXO
ÚNICO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA o modificoción del colendorio
presupueslol con detolle mensuol de los contidodes
que recibirón el PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO
MORELOS, de monero pormenorizodo duronte los

meses de

lûsrruþ 1'{0ruþn*
de Fffiffi ÈiXiönles
y P¡dlclFaclôn Cludsd¡ûa

rìç MIL VEINTITRES

en términos del ANEXO UNICO que formo porte integrol
del presenle ocuerdo.
I]

En consecuencio, tomondo en consideroción que medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/109/2023, en el resolulivo segundo se determinó oprobor lo

odendo o los resolutivos tercero, cuorlo, quinto, sexto y octovo del ocuerdo

|MPEPAC /CEE/046/2023, y en consecuencio los referencios que se reolizon

bojo lo denominoción del PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO deberón

entenderse como PARTIDO ENCUENTRO SOL¡DARIO MORELOS, de

conformidod con lo expuesto en el presente ocuerdo.

Por ende, se determino que ol momento de que le seo entregodo ol

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS CI FINANCIAMIENTO PÚBLICO,

que le fue oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/008 /2023,

correspondiente o los meses de moyo y iunio del oño en curso; osícomo los

subsecuenles se deberó olender o lo entrego de contidodes liquidos que

fueron determinodos en el colendorio presupuestol con deiolle mensuol

q U fueron oprobodos en el similor IMPEPAC /CEE/104/2023, duronte los

eses de MAYô Â N C IEMBRE DE Darc MIL VEINTITÞFQ tol como o

À/AYÔ A I-) IEMBRE DE Da

n oción se ejemplifico:

cuERDo rMpEpAc /cEE/121/2029 eue eREsENTA La srcn¡rlnín EJEcuTtvA Ar coNsEJo ÊstAtAt EtEcfoRAt DEt rNsT¡IUIo MoREr-ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAr-Es v rrRtrcrr¡clóN ctUDADANA, MEDTANTÊ Êt cuAl sE DA REspuEsta A ros onctos pEsM/FtN/oo6/2023 E pEsm/frN/ooB/2023, srGNADo Et

PRIMÊRO DÊ ELI.OS POR ET PRESIDENTE O¡I COI'IITÉ DIRÊCIIVO Y I.A COORDINADORA DE ADMINISTN¡CIó¡¡ Y FINANZAS, AMBOS DEI PARIIDO ENCUÊNIRO

SOUDARIO MORETOS, Y EI. SÉGUNDO DE ETTOS, SUSCRITO POR TA CITADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEI AÑO

QUE TRANSCURRE, RESPECIIVAMENTE.
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Por tonlo, ol PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS el FINANCIAMIENTO

PUBLICO, duronte los mese s de MAYO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES,

osciende o lo contidod totol de 5248,302.2ó (dos cientos cuqrento y ocho

mil trescientos dos pesos 26/100 m.n.), en olención o lo deierminodo en el

o cu erdo IMPEPAC/ CEE / 1 04 / 2023.

XXXll. Ahoro bien, es doble señolorse que conforme o lo expuesto en el

oficio INE/UTF/DRN/8731 /2023, recibido de fecho cinco de junio del oño en

curso, medionte el cuol se do respuesto por porte del Encorgodo de

Despocho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del Instituto Nocionol

Eleclorol, en lo cuol se do respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA /1183/2023

e IMPEPAC/SE/VAMA/1248/2023 de fechos dieciocho y treinio y uno de

moyo del presenTe oño, y dodo que en el oportodo de conclusiones se

determinó que es necesor¡o que este órgono comiciol, remito o lc DirecciÓn '

Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos del lnsiituto Nocionol Elecioro

ACUERDO IMPEPAC/CEElI2I12023 QUE PRESENTA tA SECßETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESÌAIAL EIECTORAI. DEL INSIIIUTO MORETENSE DE PROCES

EtEctoRAtEs v t¡nllct¡tc¡óH ctUDADANA, MEDtANTE Et cuAL sE DA REspuEsTA A tos oFtctos pEsM/ftN/oo6/2023 E pEsM/FtN/0oB/2023. stGN
pRIMERo DE Ettos poR Et pREstDENTE o¡r col¡lrÉ DtREc¡tvo y tA cooRDtNADoRA DE ADMINtstn¡cló¡¡ v FtNANzAs, AMBos DEt pARltDo ENcUENTRo

SOTIDARIO MORETOS, Y ET SEGUNDO DE ELLOS, SUSCRIIO POR TA CITADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DET AÑO

QUË IRANSCURRE, RESPÉCf IVAMENTE.
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el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/046/2023, informondo el combio de

denominoción del Portido Encuentro Solidorio Morelos, ocompoñondo lo

documentoción que estime pertinenle, este Consejo Estotol Electorol,

inslruye o lq Secrelqrío Ejeculivo, o efecto de que remilo los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/046/2023 e IMPEPAC/CEE/109 /2023, derivodo del combio de

denominoción del citodo ente político o Porlido Encuenlro Solidorio

Morelos, poro efecto de que se volide lo informoción y en su coso lo

correspondiente octuolizoción de denominoción en el Sistemo de Registro

de órgcnos direciivos del mullicitodo inslituto político, poro que esto

informoción se veo reflejodo en el Sistemo lnlegrol de Fiscolizoción (SlF) del

lnslituto Nocionol Electorol.

Por lo onleriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 4,l, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o). b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiccnos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles;23, pórrofo primero, frocciones ll y 111,32,82,83,126,131, pórrofos

primero y segundo, de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono

de Morelos;26, frocciones ll y Vll, 30, 63, 65, 66, 68, ó9, frocción l, 71,78,

frocciones XX, XXI y XLIV, 83, 9l , 98, frccción XXXV, 99, I 00, frocciÓn XV, I 0l ,

frocción l, 102, frocción Xll, 
,l02, 

Quóler, frocción ly 1ó0 del Código de

lnsliiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; es que

este Consejo Estotol Eleclorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el

presente ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del

mrs o

GUNDO. Se do repuesto ol PARTIDO ENCUENTRO SOIIDARIO MORELOS, en

loc

P IN

con lo solicitodo en los oficios PESM/FIN /006/2023 e

/008/2023, de conformidod con lo expuesto en lo porte

oosiderotivo del presente ocuerdo.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l2l12023 euE pRESENTA l-l s¡cnn¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt Et"EcIoRAt DEt tNsTtTuTo MoRELENSE DE PRocEsos
EtEcToRArEs y l¡nltctpectó¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEstA A tos oFtctos pEsM/FtN /006/2023 E pEsM/flN/008/2023, stcNADo Et
pRlMERo DE Et Los poR Êt pREstDENfE ort comrrÉ DrREcnvo y tA cooRDrNADoRA DE ADmrNrstntclóN v FtNANzAs, AMBos DEt pAR¡Do ENcUENTRo

SOLIDARIO MOREIOS, Y EI. SEGUNDO DE ETTOS, SUSCRIIO POR I.A CIIADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DET AÑO

QUE TRANSCURRE, RESPÊCIIVAMENTE.
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TERCERO. Se opruebo que de monero inmedioto se reolicen los tromiles

conducentes, poro que se le hogo entrego ol PARTIDO ENCUENTRO

SOLIDARIO MORELOS del FINANCIAMIENTO PÚBLICO, que le fue cprobodo

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/008/2023, conforme ol colendorio

presupuestol correspondiente ol mes de mqyo del qño en curso.

CUARTO. Se opruebo que se reolicen los lromiles conducentes, poro que se

le hogo entrego ol PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS del

FINANCIAMIENTO PÚBLICO, que le fue oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/008/2023, correspondiente ol mes de iunio del oño en curso;

osí como los subsecuenles, conforme o los ministrociones mensuoles que

fueron determinodos por porte del Consejo Estotol Electorol en el colendorio

presupuestol del oño que tronscurre.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo, poro que remito el presente

ocuerdo o lo Directoro Ejecutivo de Adrhinistrocjón y Finonciomiento, de

conformidod con lo que estoblece el or\iíouìo l'l OZ Oet Código de
I

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro' el Estodo ðeYr,Açr^elos. 
.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que nolifique.el presente

ocuerdo ol PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS.

SÉpflmO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique el presente

ocuerdo o lo Comisión de Fiscolizoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizacion,

o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, todos del

lnsfituto Nocionol Electorol, poro los efectos conducenles.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodc en lo generol, por unonimidod, en lo
ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consej

AcuERDo rMpEpAc/cEElr2r12023 auE pRESENTA t¡ s¡cntrrnír EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT E[EctoRAt DEr tNsTt]ulo MoRETENsE DE

EtEcroRAtEs y mnrtcrprctóH ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsrA A ros oFrcros pEsM/FtN/006/2023 E pEsM/nN/oog/2023. stGNADo
PRIMERo DE Ettos PoR Et PRESTDENIE orl co¡r¡lrÉ DtREcTtvo y rA cooRDtNADoRA DE ADMrNtsfnrcróH y nNANzAs, AMBos DEr pARlDo ENcuENrRo
SOTIDARIO MOREIOS, Y Et SEGUNDO DE E¡.TOS, SUSCRIÍO POR I.A CIIADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO
QUE TRANSCURRE, RESPECIIVAMENIE.
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Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el nueve de junio del oño dos mil

veintitrés, siendo los dieciséis horos con cotorce minutos, con los voios

concurrenfes; de lo Consejero Presidento lo Mtro. Mireyo Golly Jordó, lo
Consejero Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonte, el Consejero Dr. Alfredo

Jovier Arios Cosos y del Consejero Lic. José Enrique Pérez Rodríguez.

En lo porliculor lo propuesto relotivo de generor un nuevo ocuerdo el cuol

modifique el colendorio presupuestol de los dispersiones que se hocen ol

referido portido político, no es oprobodo por moyorío. con el voto o fovor

del Consejero Lic. José Enrique Pérez Rodríguez; con los votos en contro de

lo Consejero Presidento lo Mtro. Mireyo Golly Jordó, lo Consejero Mtro.

lsobel Guodorromo Bustomonte, del Consejero Dr. Alfredo Jovier Arios

Pedro Grego rio AlvorodoCosos, del Consejero Mtro

Mtro. Elizobeth Mortínez

Compos.

Gutiérrez y I

M D. V¡CT

CONSEJ EROS ETECTORALES

ero

MTRA. A GALLY JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

ANTONIO MARURI
UISIRA

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

sEc RIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ MTRO. PEDRO GREGORIO
RODRíGUE?. ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO EI.ECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l2t /20ß eaE ¡RESENIA re sEcngení¡ EJEcUT¡vA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcÌoRAl DEt tNslTuTo MoREIENSE DE pRocEsos

çrEcroRALEs 
y ranrtcr¡ecróH ctUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE DA REspuESTA A t os oncros pEsM/FrN/ooó/2023 E pEsM/FrN/o0g/2023, srGNADo Er

pRrMERo DE Er.r.os poR Er. pREsTDENTI DEt colu¡rÉ otnrclvo y rA cooRDrNADoRA DE ADMtNtsTn¡c¡óH v nNANzAs, AMBos DEr. pARlDo ENcUENTRo

SOI-IDARIO MOREI.OS, Y EL SEGUNDO DE ELTOS, SUSC¡IIO POR LA CIIADA COORDINADORA. DE TÊCHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO

QUE IRANSCURRE. RESPECIIVAMENIE.
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MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt

LIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOttAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
DE tA REVotuc¡ór.¡ oennocnÁnce

MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA AttANZA MORETOS

ACU ERDO rMP EPAC/ CEE / 1 21 / 2023

MTRA. MAYTE CASATEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEt ROCIO CARR¡TTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

tIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

c. ELIzABETH cARRrs oze oíez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

REpREsENTANTES DE tos pARTrDos rotíncos

uc. ¡osÉ rsnías PozAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA S

AcuERDo rMpEpAc/cEEl12¡12023 euE pREsENTA La s¡cnelaní¡ EJEcurrvA AL coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEt rNslrulo MoREtENSE DE pRoc

EtEcloRAtEs v eenl¡clpacrór.¡ ctUDADANA, MEDIANÍE Et cuAt sE DA REspuEsTA A tos ofrcros pEsM/nN/ooô/2023 E pEsM/nNi008/2023, stc EL

PRIMERO DE EITOS POR EI- PRESIDENIE DEI. COMITE DIRECIIVO Y TA COORDINADORA DE ADMINISTRACION Y TINANZAS, AMBOS DEI- PARIIDO E

SOIIDARIO MORETOS, Y EL SEGUNDO DE ELLOS, SUSCR¡IO POR TA CITADA COORDINADORA, DE TECHAS DOCE DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO

QUE TRANSCURRE, RESPECTIVAMENIE.

ANO
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 42 DEL

REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES, EMITE LA CONSEJERA PRESIDENTA

ESTATAL MIREYA GALLY JORDÁ, A FAVOR DEL ACUERDO
tMpEpAc /cEE/121/2029 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA

LA ENTREGA DEt FINANCTAMTENTo púguco euE LE coRREspoNDE AL
pARTtDo ENCUENTRo soLtDARro MoRELos, EN Los rÉnnn¡ruos euE ESTABLECE

EL SrMr LAR TMPEPA C / CEE / OO8 / 2023.

Con fundomenlo en lo previsto en el orlículo 42 y demós oplicobles del
Reglomento de Sesiones del Consejo Esiotol Eleclorol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono formulo el presente
VOTO CONCURRENTE respecfo ol punto morcodo con el numerol 9 de lo
orden del dío de lo Sesión Extroordinorio Urgente del Consejo Estolol
Electorol, ielebrodo el dío 09 de junio del oño en curso, consistenle en:
"Lecturo, onólisis y en su coso aproboción del proyecto de ocuerdo que
presenfo /o Secreforío Ejecutivo o/ Consejo Esfofo/ Electorol del lnstítuto
More/ense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudadano medionfe e/
cuol se opruebo lo entrego del finonciamiento público que /e conesponde
ol Portido Encuentro So/idorio Morelos, en /os términos que esfob/ece e/
similor I MP EP AC / CEE / 008 / 2023."

Lo onterior de conformidod con los siguientes:

ANTECEDENTES

I.. APROBACIóN O¡ PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2023. EN fCChO
veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos,
Número ó]55, Sexlo Époco, el DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y

NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del
Eslodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol lreinto y
uno de diciembre de 2023.

2. DISTRIBUCIó¡¡ O¡I FINANCIAMIENTO PÚSTICO ASIGNADO AL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. EN

fecho doce de enero del dos mil veinlilrés, el Consejo Estotol Electorol

Teléfono: 777 3 62 42 AO Dirección: Colle Zopote nq 3 CÕ|. Los Polmos. Cuernovqco , Morelos. Web: www.impepoc.mx
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oprobó el CIcuerdo IMPEP AC/CEE/007 /2023, med¡onte el cuol oprobó lo
dislribución del finonciomiento osignodo ol lnslituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro el ejercicio fiscol del oño 2023,
outorizodo medionle decreto quinienlos setento y nueve, publicodo en el
Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del
Esiodo de Morelos, número ó,l55, sexto époco, de fecho veintinueve de
diciembre del oño posodo.

3. DISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

POLíTICOS. En fecho doce de enero del dos mil veintitrés, el Consejo Estotol
Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO8 /2023, medionte el cuol
oprobó lo distribución del finonciomiento público osignodo o los portidos
políticos con registro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el
sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como lo
correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el orlículo 30, inciso d) del
código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo
medionte decreto quinienlos setento y nueve, publicodo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Eslodo de
Morelos, número ó.l55, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del
oño posodo.

4. OFICIO PESM/FIN /006/2023. Con fecho l5 de moyo del2023,los CC. Hugo
Eric Flores Cervonles, y Cindy Winkler Trujillo, el primero en corócler de
Presidente del CDE y, lo segundo en su corócter de Coordinodoro de
Administroción y Finonzos, ombos del Portido Encuentro Solidorio Morelos,
presentoron onte este órgono comiciol locol el oficio PESM/FIN /006/2023, en
los términos siguienies:

"Seo esfe e/ medio paro enviarle un cordiol so/udo y ol mismo
tiempo me permito so/icifor su voliosa intervención o efeclo de
que Io prerrogotivo cones pondiente o/ mes de moyo del oño en
curso, seo suspendida temporalmente, hosfo en tonto ese
órgono co/egiodo resue/vo /o concerniente o /o so/icitodo por
esfe Porfido Político o trovés de /o Represenfonfe Propietorio de/
Partido Encuentro Socio/ Morelos, medionte oficio nÚmero
PESM/CJ/RPP/016/2023 de fecho 5 de moyo de/ oño en curso Y
recibido por ese instituto el dío B de/ mrsmo mes y oño y esfemos
en condiciones como portido de reolizor /os trómites
conespondienles onte Io Institución Boncorio denominodo

Teléfono: 777 3 6e 42 AO Ðirección: Colle Zopôte nq 3 CÕ|. Los Polmos. Cuernovoco , MorelÕs. Web: wwrv.impepoc.mx
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Bonco Azteco del cambio de rozón soclc,l, osí como /os frómiles
onte e/SAL ..."

5. OFICIO PESM/FIN /OO8/2023. Con fecho 0l de junio del2023,lo C.P. Cindy
Winkler Trujillo, en su corócler de Coordinodoro de Administroción y Finonzos

del Comité Directivo Estotol del Porlido Encuentro Solidorio Morelos,
presento onte este órgono comiciol locol el oficio PESM/FIN /OO8/2023, en los

términos siguientes:

"Seo esle el medio paro enviorle un cordiol so/udo y ol mísmo
tiempo en cumplimienlo ol numeral QU/NIO del Acuerdo
IMPEPAC/CEE/109/2023, me permito odiuntor ol presenfe
Consfonc io de Sifuoción Fiscol, donde oporece el cambio de lo
rozón sociol Encuentro So/idorio Morelos, Io hoio te Tarielo de
Frrmos de/ bonc o (Bonco Azteca) con el cual octualmenie se

fienen los cuenfos boncorias nÚmeros: 0l720l259ls]ql
IREPRESENTAC/ÓN POL|TICA), 01720t 259t 58t 4 (ACTTVIDADES

ESPEC/F/CAS/ y 01720123920188 IORD/NARIO/ octuolizodos con
Io rozón sociol Encuentro So/idorio Morelos, osí como el oficio
PESM/F/N /007 /2023, medionle e/ cuol se hizo del conocimienfo
o lo lJnidad Técnico De Fiscolización el combio de razón socio/
paro /os /tines que correspondon dentro de sus focultodes de
fiscolizoción.

Por lo onterior so/icifo o usfed su invo/uoble opoYo con lo
finolidod de que seon deposifodos /os prerrogotivos del mes de
mayo ysubsecuenles en los mismos cuenfos yo registrodos onfe
esfe Consejo, ogrodeciendo corno siempre su olención, quedo
de usfed poro cuo/quier ocloración."

MOTIVOS DE DISENSO

Lo suscrito comporto en lo generol el sentido del proyeclo de ocuerdo que
se presenló y oprobó por el Consejo Estotol Electorolen Sesión Extroordinorio
de fecho 09 de junio del oño en curso, sin emborgo, o lrovés del presente
voto concurrenle preciso mi posturo en el sentido de que lo suspensión de
lo ministroción de lo prerrogotivo correspondiente ol mes de moyo de lo
presente onuolidod y su reonudoción correspondienle ol Portido Político
Encuenlro Solidorio Morelos, se reolizô por porle de este órgono comiciol
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locol, en estricto respeto ol derecho de petición del Porlido Político
Encuenlro Solídorio Morelos, previslo en el ortículo B de nuestro Corto
Mogno, pues es de explorodo derecho que ol no contor con los condiciones
fiscoles el portido político de referencio poro justificor lcl prerrogolivo del
mes de moyo onle lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lNE, este institulo
locol conforme o sus otribuciones debío odministrotivomenle suspender el
pogo de lo prerrogotivo en cito, hecho que en lo especie oconteció, y mÓs

odelonte conforme o lo solicilud reolizodo por el Portido Polílico Encuentro
Solidorio Morelos conforme ol oficio PESM/FIN /OO8/2023 esle instituto locol
estobo constreñido o emitir el ocuerdo correspondiente por el que se
reonudo lo ministroción de los prerrogolivos del citodo porlido polílico, por
ello, lo oproboción del proyeclo de ocuerdo que presento lo Secretorío
Ejecutivo ol Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono medionle el cuol se opruebo lo
enlrego del finonciomiento público que le corresponde ol Portido Encuentro
Solidorio Morelos, en los términos que estoblece el similor
IMPEPAC/CEE/008 /2023, se encuentro plenomente ocorde o derecho.

Por los rozones expuestos, de mCInerCI respetuoso, emito el presenle VOTO

CONCURRENTE.

t ri¿:

ATENTAMENTE

a

I mpepac

p@c
rþ Elrctorsle3
r! C¡udndanÐ

MTRA. MI A YJ ESIDENCI,P'\
CONSEJERA PRESIDE A LIN MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL

ELECTORAL ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, RESPECTO DEL

ACUERDO IMPEPACICEE,I121I2O23. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 42

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Acuerdo número lMPEPACICEE|12112023 que presenta la Secretaria Ejecutiva al

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, mediante el cual se aprueba la entrega delfinanciamiento

público que le corresponde al Partido Encuentro Solidario Morelos, en los términos

que establece el similar IMPEPAC/CEE/OO8 12023.

Esta Consejera Estatal Electoral, acompaña el acuerdo presentado en el numeral

9 del orden del día de la sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada

el día 09 de junio del año 2023, a las 14:30 horas

Para la suscrita, es de suma importancia manifestar que a su consideración no

existe el principio de certeza, ya que en el acuerdo presentado en dicha sesión, no

existe antecédete alguno mediante el cual se diera respuesta al oficio

PESM/FIN 100612023 signado por el Partido Político Encuentro Solidario Morelos,

oficio mediante el cual el partido de referencia solicitó la suspensión temporal de

sus ministraciones en tanto que se cumplía con su situación administrativa.

Asimismo, el acuerdo lMPEPAClCEEl12112023 tiene como finalidad:

I
SEGUNDO. Se aprueba que de manera inmediata se realicen los tramites conducentes,

para que se le haga entrega al PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS del

FINANCTAMIENTO PÚBL)CO, que te fue aprobado mediante acuerdo

IMPEPAC/CEE/008/2023, conforme alcalendario presupuestal correspondiente al mes de

mavo del año en curso.

TERCERO. Se aprueba que se realicen los tramites conducentes, para que se le haga

entrega at PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS del FINANCIAMIENTO

PúBuCO, que le fue aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/008/2023,

correspondiente al mes de iunio delaño en curso: así como /asggåSgggs¿feg conforme

a las ministraciones mensuales que fueron determinadas por parte del Conseio Estatal

Electoral en el calendario presupuestal del año que transcurre.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que remita el presente acuerdo a Ia

Directora Ejecutiva de Administración y Financiamiento, de conformidad con Io que

.r
!l
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estabtece el artícuto 102 det Código de !nstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos.

I

por lo anterior, se observa que la finalidad de dicho acuerdo es aprobar la entrega

del financiamiento público, mismo que ya fue aprobado mediante el acuerdo

lMpEpAc/cEE/O0g t2023 y lo que se pretend e realizar en este acuerdo es levantar

una suspensión de ministraciones, lo cual fue solicitada a través del diverso

pESM/FlN lOOgl2O21 y entregar los recursos que ya habían sido aprobados por el

Máximo órgano de liberación de este Instituto Electoral Local, en el acuerdo citado

en líneas anteriores.

Ahora bien, consideración de la de la voz debió existir un acuerdo por parte del

Consejo Estatal Electoral a través del cual se le diera respuesta en primer lugar al

oficio pESM/FlN tOO6l2O23 en el que se solicitaba suspender temporalmente la

entrega de las prerrogativas hasta en tanto pudiera cumplir con la parte

administrativa técnica por cuanto al nombre correcto del partido político.

Asimismo, flo existe ningún escrito signado por las áreas técnicas a efecto de

generar acciones tendientes para que el Consejo Estatal Electoral cumpliera con

sus atribuciones, en el caso concreto la de dar la instrucción para que se

suspendieran las prerrogativas del multicitado Partido Político, en términos del

artículo 7g del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Morelos, al ser el propio Consejo el único facultado para ello

Aunado a lo anterior, al no existir alguna notificación realizada al Partido Político,

relacionada con la respuesta a su solicitud realizada mediante oficio

PESM/FIN100612021 y al no tener lacerteza de la respuesta, esto pudo generar

algún tipo de riesgo de llevar a cabo contables que hoy en día puedan afectar a la

institución política ante la unidad técnica de fiscalización del INE'

A consideración de la suscrita, el acuerdo IMPEPAC lCEEl12112023 va encaminado

a respons abilizar al partido político de haberse suspendido la prerrogativa por el

hecho de haber realizado dicha petición, pero no se enmarca la omisión que tuvo

este consejo en aprobar o rechazar la solicitud formulada por parte del partido

político, entendiendo que no se pueden suspender las prerrogat¡vas de los partidos

políticos por los funcionarios que no tienen las facultades para ello'

por lo anteriormente expuesto, emito el presente voto concurrente a favor con la

finalidad de salvaguardar los Derechos de la lnstitución Política, así como las del

propio lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, tal y

como fue manifestando por la suscrita en la sesión extraordinaria del Consejo

+



Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, celeb 09 de junio del año 2023, a las 14:30 horas
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN Et ARTICULO 42 DEI

REGTAMENTO DE SESIONES DET CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS EIECTORAI.ES, EMITE EL CONSEJERO ESTATAT

ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS, A FAVOR DEt ACUERDO

IMPEPAC/CEE/121/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AT

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA

LA ENTREGA DEr FtNANctAMtENTo púsuco euE rE coRREspoNDE AL

pARTrDo ENcUENTRo souDARro MoRELos, EN tos rÉnmrNos euE ESTABtEcE

E r s rMr rAR rM PE PAC/ CEE / 008 / 2023.

En el presente osunto, o consideroción del suscriio se rompió el principio de

certezo en perjuicio del Portido Político Encuentro Solidorio Morelos, yo que

no se odvíerte en el cuerpo del presente ocuerdo lo respuesto que se le dio

ol oficio PESM/F|N/006/2023, medionte el cuol el portido de referencio

solicitó lo suspensión temporolde sus ministrociones en tqnio que se cumplío

con su situoción odministrotivo.

Por otro lodo, q trovés del presente ocuerdo se pretende oprobor Ia entrego

delfinonciomiento público, sin emborgo, esio yo fue oprobodo medionte el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2023 y lo que se pretende reolizor en este

ocuerdo es levontor uno suspensión de ministrociones, lo cuol fue solicitodo

L



o trovés del diverso PESM/FIN/008/2023 y entregor los recursos que yo hobíon

sido oprobodos por porte de esto institución en el ocuerdo de referencio.

Ahoro bien, considero que debió existir un ocuerdo por porte del Consejo

Estotol medionte el cuol se le diero respuesto ol oficio PESM/F|N/006/2023 en

el que se solicitobo suspender temporolmente lo entrego de los

prerrogotivos hosto en ionto pudiero cumplir con lo porte odministrotivo

técnico por cuonto ol nombre correcto del poriido político, osí como

octuolizor sus cuenios boncorios y doios fiscoles.

En ese tenor, es menester señolor que tompoco recoyó ningún escrito de los

óreos técnicos o efecto de generor occiones iendienfes o que el Consejo

Estotol Eleciorol cumpliese con sus otribuciones, en el coso concreto lo de

dor lo instrucción poro que se suspendieron los prerrogotivqs del multicitodo

Portido Político, en términos del ortículo 78 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Eleciorqles poro el Estodo de Morelos, ol ser el propio

Consejo el único focultodo poro ello

Bojo eso premiso, el que no se le hoyo notificodo ol Portido Político uno

respuesto o su solicitud y ol no tener lo certezo de lo respuesto, ello pudo

ponerlo en riesgo de llevor o cobo octos odministrotivos que hoy en dío

pudieron ofector su situoción jurídico lo unidod técnico de fiscolizoción del

INE.
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Me porece que el ondomioje y lo construcción de este ocuerdo vo

encominodo o responsobilizor ol portido político de hoberse suspendido lo

prerrogotivo por el hecho de hober hecho lo petición, pero no se enmorco

lo omisión que tuvo este Consejo precisomente en oprobor o rechozor lo

solicitud hecho por porte del portido político de referencio, todo vez que,

como se ho insistido, no es compeiencio de los óreos ejecuiivos, suspender

o modificor los plozos de entrego de prerrogotivos oprobodos por el Consejo

Estotol Electorol; por lo que o lo fecho, ignoro quién dio lo instrucción de

suspender el pogo, todo vez que no se me hizo de conocimiento oportuno,

el trómite odministrotivo o seguir ol oficio PESM/FIN/006/2023.

Bojo eso tesituro, con el ofón de no violentor los derechos del poriido político

y su militoncio, emito el presente voto concurrente o fovor del ocuerdo ol

rubro citodo.

ATENTAMENTE

&
o DO rAs cAsAs

c RO ESTATAT ELECTORAT
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VOTO CONCURRENTE A FAVOR, QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL

ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRíGUEZ, EN EL PROYECTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA

RESPUESTA A LOS OFICIOS PESM/FINIOO6I2O23 E PESM/FINIOOBI2O23,

SIGNADO EL PRIMERO, DE ELLOS POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ

DIRECTIVO Y LA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,

AMBOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, Y EL SEGUNDO

DE ELLOS, SUSCRITO POR LA CITADA COORDINADORA, DE FECHAS DOCE

DE MAYO Y PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE,

RESPECTIVAMENTE, APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE FECHA 09 DE

JUNIO DÊ 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana:

I]
Artículo 42. EI Consejero que disienta de la decision tomada por Ia mayoría podrá

formular Voto Pa¡ticular a fin de dejar constancia por escrito de su drsenso respecto del

sentido del Acuerdo o Resolucion, debiendo expresar el sentido de su voto.

1

Teléfono: 777 3 6? 42 OO Dirección: Colle Zopote nç 3 Col. Los Polmos, Cuernovoco . Morelos. \¡y'eb: www.impepoc.mx



I

o

Impepac
lnatlluto ìlorslonso
dê Procæos Êlsctorã¡os
y Pertlclpeclón Cludâdãne

formular un Voto Concurrente respecto de la parte del Acuerdo o Resolución qye

fue motivo de su disenso.

El Consejero que coincida con los argumentos expresados y con el sentido los

proyectos de acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que considere necesario

agregar drVersos razonamientos que foftalezcan la argumentación jurídica, podrá

formular un Voto Razonado.

EI Voto Particular. el Voto Concurrente v el Voto Razonado que en su caso

formulen los Conseieros, deberán remitirse al Secretario, dentro de los dos días

siquientes a la aprobación del acuerdo o resolución de que se trate, a efecto de

ñttõ è^ ãdr^dtt^ qI sattar¡la a resolución qatallq¡{q

t...1

EI suscrito emite el presente voto concurrente en el acuerdo aprobado por el

Conseio Estatal Electoral en Sesión Extraordinaria de fecha 09 de iunio de

2023. con base en lo siquiente:

1. En fecha 12 de enero de|2023, el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC,

emitió el acuerdo ¡MPEPAC/CEE/O0812023, mediante el cual se aprobó la

distribución del financiamiento público asignado a los partidos políticos con

registro acreditados ante el IMPEPAC, para el sostenimiento de actividades

ordinarias y específicas; así como la correspondiente a la prerrogativa

señalada en el artículo 30, inciso d) del Código de lnstituciones y

rocedimientos Electorales para el Estado de Morelos, para elejercicio fiscal

2
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del año 2023, autorizado med¡ante decreto qu¡n¡entos setenta y nueve,

publicado en el periódico oficial"tierra y libertad", número 6155, sexta época,

de fecha veintinueve de diciembre del año dos milveintidós.

En ese sentido. en el acuerdo de referencia se aprobó el calendario

presupuestal dgl financiqmiento público asiqnado a los partidos

políticos con reqistro acreditado inte este órqano comiqial. para el

sostenimiento de actividades ordin?riqs v específic?s: así como. la

correspondiente a representación política. contemplada en el artículo

30. inciso dì_ I Códioo de lnstituciones v Procedimientos Electoralesde

para el Estado de Morelos.

2. Ahora bien, en fecha 15 de mayo del2023, el Consejo Estatal Electoral del

IMPEPAC, aprobó el acuerdo IMPEPAC lCEEl1O4l2O23, relativo a la

modificación del calendario presupuestal con detalle mensual del

financiamiento público para el ejercicio 2023, que recibirá el partido

Encuentro Solidario Morelos, durante los meses de mayo a diciembre del

2023; derivado de las resoluciones INE/CG136612021 e INE/CG74012022,

emitidas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

En ese sentido. en el acuerdo de referencia se aprobó la modificación

al calendario oresuouestal con base en el cual se entreqarían las

al Partido

3
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durante los meses de mavo a diciembre de 2023. es dec¡r el que se

encuentra viqente v el cual debe ser cumplimqntado por el IMPEPAC.

3. Ahora bien, en fecha 12 de mayo de|2023, el ciudadano Hugo Eric Flores

Cervantes, Presidente del Comité Directivo Estatal de manera conjunta con

la ciudadana Cindy Winkler Trujillo, Coordinadora de Administración y

Finanzas, ambos del Partido Encuentro Solidario Morelos, presentaron el

oficio PESM/FIN 100612023, solicitando la suspensión temporal del pago de la

prerrogativa del mes de mayo, solicitando la entrega del financiamiento

público hasta en tanto se acordará lo conducente con relación a la aclaración

solicitada por su representante propietaria, la Licenciada Elizabeth Carrisoza

Díaz, en cual solicitó la aclaración con relación a Ia denominación del Partido

Encuentro Solidario Morelos.

En ese sentido, el suscrito remitió el oficio IMPEPAC/CEJEPR118012123, de

fecha 19 de mayo de 2023, mediante el cual solicito reallzar las acciones

necesarias a fin de atender el escrito de petición presentado por el Presidente

del Comité Directivo y la Coordinadora de Administración y Finanzas del

Partido Encuentro Solidario Morelos.

Ahora bien, en fecha 01 de junio del2023,la ciudadana CindyWinklerTrujillo,

Coordinadora de Administración y Finanzas del Comité Directivo Estatal del

Partido Encuentro Solidario Morelos, presentó oficio PESM/F|N100812023, a

del cual solicita que las prerrogativas del mes de mayo del año en

4
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curso y las subsecuentes se depositaran en las cuentas reg¡stradas ante este

lnstituto.

Cabe señalar que al respecto las únicas acciones de las cuales el suscrito

tuvo conocim¡ento fueron las contenidas en el oficio

IMPEPAC/SEA/AMA/MEMO-36812023, de fecha 06 de junio de 2023,

remitido para conocimiento del suscrito, mediante el cual el Secretario

Ejecutivo instruye al Director Jurídico de la Secretaría Ejecutiva lo siguiente:

Que mediante el oficio PESM/F\N/00U2023, Cindy Winkler Truiillo,

Coordinadora de Administracion y Finanzas del Partido Encuentro Solidario

Morelos, en cumplimiento al acuerdo IMPEPAC/CEE/109/2023, remite

constancia de situación fiscal, que acredita el cambio de razón social a

Encuentro Solidario Morelos, la tarjeta de firmas de (as personas autorizadas

para utilizar Ia cuenta bancaria del pañido y Ia versión digital del acuse del

oficio PESM/FIN/007/2023, a través del cual informan el cambio de razón

social a Ia Unidad Técnica de Fiscalización del INE, en dicho sentido soþ!@

I

a

Ia raa¡¡tt¡laoÍí¡¡'¡ ¡lal l¡21t1t ¡la nrerrnnalivaç ¡Ia.l tnê--s de mevo v

subsecuenúes,

Por lo antes expuesto, y toda vez que los tramites solicitados por el partido político

de referencia han sido concluidos, me permito solicitar de la manera más amable

elabore el provecto de acuerdo correspondiente. con el obieto de realizar el

aiuste at acuerdo IMPEPAC/CEH008/2023, relativo al cambio de fecha de

5
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dispersión de Ia prerrooativa del mes de mavo v subsecuentes al paftido

político hov Encuentro Solidario Morelos.

En tal sentido, el proyecto de acuerdo debe contemplar los antecedenfes cifados

y hacer constar que en ningún momento se realizó una retención de las

prerrogativas por pafte de este lnstituto, sino una suspensión temporal o

diferimiento de las fechas del paqo de prerrogativas en atención a lo

fecha establecida en el calendario.

En relación con lo anterior, me permito señalar que el suscrito se encuentra de

conformidad con el sentido del acuerdo, en razôn de que a fin de no vulnerar los

derechos del Partido Político Encuentro Solidario Morelos, emití un voto a favor de

la reanudación del pago de prerrogativas al Partido Político Encuentro Solidario

Morelos, sin embargo, las razones por las cuales remito el presente voto

concurrente son las siguientes:

El Partido Político Encuentro Solidario Morelos, mediante el oficio

PESM/FIN tOO6t2O23. solicito la suspensión temporal det pago de prerrogativas, es

decir que se dejara de aplicar el calendario aprobado por el Pleno del Consejo

Estatal Electoral, en términos del acuerdo IMPEPAC/CEE/00812023, y por

consiguiente el descuento de las sanciones, impuestas en los acuerdos

NE/CG136612021 e INE CG74012022 y aprobadas mediante acuerdo

PEPAC/CF-Et104t2023

t...1
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En ese sentido. a consideración del suscrito atendiendo a la petición del

oartido oolítico de suspender temooralmente el þaqo de prerroqativas lo

procedente habría sido realizar las acciones siguientes:

A) En un primer término, la Secretaría Ejecutiva, debió someter a consideración

del Pleno del Consejo Estatal Electoral el acuerdo a fin de dar respuesta al

oficio PESM/FIN 100612023, y generar certeza al partido político, en el cual se

determinara la suspensión temporal del pago de las prerrogativas en los

términos aprobados por el pleno del Consejo Estatal Electoral mediante el

acuerdo IMPEPAC/CEE/0O812023, así como el cobro de sanciones aprobado

mediante acuerdo |MPEPAClCEEfi042023, hasta en tanto el partido político

concluyera sus trámites legales, bancarios y fiscales, derivado del cambio de

su denominación en términos de la aprobación de sus estatutos mediante el

acuerdo IMPEPAC lCEEI046l2023, de fecha 08 de marzo de 2023.

B) Una vez que el Partido Político informo al IMPEPAC, que se encontraba en

condiciones de recibir el financiamiento público, se debía someter a

consideración del Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC:

o Otorgar respuesta al oficio PESM/F|N100812023.

o Aprobar la modificación del calendario presupuestal para el pago de

prerrogativas del partido político Encuentro Solidario Morelos,

aprobado mediante acuerdos IMPEPAC/CEE/0O812023 y modificado

en razôn del descuento de sanciones impuestas por el lnstituto

7
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Nacional Electoral, med¡ante acuerdo I MPEPAC ICEEI 10412023, a fin

de precisar la fecha en que se aplicarían y en su caso se entregaría el

financiamiento al partido.

No obstante, en términos del oficio IMPEPAC/SEruAMA/MEMO-36812023, de fecha

06 de junio de 2023, la Secretaría Ejecutiva realizo suspensrón temporal o

diferimiento de [asfechas del pago de prerrogativas en atención a lo solicitado

por los representanfes, sin que dicha circunstancia se sometiera a consideración

del Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC y fuera aprobada por el

mismo.

En términos de los artículos 66 y 78 del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos, los cuales señalan lo siguiente:

I]

candidatos:

derechos los partidos políticos nacionales v locales v, en su caso, a los candidatos

I
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)O( Proveer las prerroaativas. financiamiento v gastos de representación política que

En ese sent¡do, corresponde al Gonseio Estatal Electoral conocer todo lo
relacionado con Droveer de las Drerroqativas. financiamiento v qastos de

Encuentro Social Morelos. debió ser analizada v en su ceso aorobada oor el

Pleno del Conseio Estatal Electoral, toda vez oue la distribución v el

calendario Dresuouestal son cuestiones aorobadas Dor el Pleno del Gonseio

prerroqativas que corresponden a los partidos es competencia exclusiva del

mismo.

Lo anterior, queda sustentado en la resolución emitida en autos del expediente

TEEM/REC-0112020, por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, en

la cual al respecto se determina lo siguiente:

Bajo esa línea, es evidente que el Paftido Revolucionario lnstitucional Morelos, se ve

en sus actividades ordinarias permanentes y específicas, con la retención de

prenogativas por el mes de febrero, pues como se ha expuesto en líneas

el partido actor tiene el derecho de acceder a las prenogativas gue /es son

1
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otorgadas para realizar libremenfe sus actividades y por su parte, e, Conseio Estatal

Electoral del IMPEPAC Ie corresponde qarantizar v proveer el acceso a las

E-^^^iA- t, .. to a-^^^tA^ ñA-líaa Élaalatal laaql

l0

)O( del

Máxime, que como es un hecho notorio el Conseio Estatal Electoral del IMPEPAC

dictó acuerdo IMPEPAC/CEH025/202015 el día doce defebrero, por el que aprobó

el provecto de distribución del calendario presupuesta del financiamiento

público a los pa¡tidos políticos para actividades ordinarias, actividades

específicas v actividades de representación política,para el eiercicio fiscal del

año 2020. en el que se determino que las prerroqativas d,e los partidos pol,íticos

se entregarían cada mes, como es e/ casq del paftido actor; de tal forma que &.
acuerdo a la competencia que le confiere la normativida! electoral deberá de

entreqar al Partido Revolucionario lnstitucional Morelos, las Prerrooativas

del Pleno del Conseio Electoral del lnstituto reîerido.

En esa tesitura, et Conseio Estatal Electoral del IMPEPAC, es el órgano coleoiado

facultado para determinar en el ámbito de sus atribuciones cualquier cuestión

del destino para la obtención del voto en los procesos electorales que le

corresponden. de ahí que es su obligaqión garantizar al paftido actor la entreaa

de las prerroqativas que por lev le conesponden v de suministrar mes con rnes

el financiamiento p(tblico va aprobado.
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En consecuencia, resulta procedente se //eve a cabo la entrega de las prenogativas del

paftido actor, conforme al calendar¡o presupuestal aprobado mediante acuerdo

IMPEPAC/CEE/025/2020, por el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC...

En ese sent¡do, se col¡ge que es el Consejo Estatal Electoral, la autoridad con

competencia y facultades exclus¡vas para determ¡nar cualquier cuestión relacionada

con el financiamiento público de los partidos políticos a nivel estatal, como es la

distribución y la aprobación del calendario presupuestal con base en el cual se

entregaran las prerrogativas a los partidos políticos.

Siendo que para el caso en concreto, el financiamiento público del Partido

Encuentro Solidario Morelos, debió realizarse en estricto apego al calendario

presupuestal aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/00812023, por lo que

atendiendo a la solicitud del Partido Encuentro Solidario Morelos, elConsejo Estatal

Electoral en el ámbito de sus atribuciones, es quien contaba las facultades

suficientes para dar contestación y en su caso declarar procedente tanto la solicitud

de suspensión temporal de entrega de prerrogativas, como el de continuar con el

pago de las mismas una vez que el partido lo solicito, toda vez que dicha

circunstancia representa una modificación al calendario presupuestal del Partido

Político, y por consecuencia se tendría que adecuar el acuerdo adoptado por el

Pleno del Consejo Estatal Electoral.

Asimismo, al respecto del cobro de sanciones se tiene que los LINEAMIENTOS

EL REGTSTRq SEGUiM/,ENTO Y EJECUCTON DEL COBRO DE

IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y

11
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AIITORIDADES JUR'S DICCIONALES ELECTORTITES DEL ÁMBITO FEDERAL

Y LOCAL; ASí COMO PARAET REGTSTRO YSEGUIMTENTO DEL RETNTEGRO

O RETENCION DE LOS REMANENTES 
'VO 

EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO

PUBLTCO PARA GASÍOS DE CAMPAÑA, contemplan lo siguiente:

I

Segundo.

De los órqanos competentes

Para el cumplimiento de las atribuciones previsfas en /os presenfes lineamientos, su

aplicación corresponde a los Orqanismos Pírblicos Locales. así como al Instituto

Nacional Electoral de acuerdo con el manual operativo del Sr.sfema lnformático de

Sanciones (S/,).

B. Sanciones en el ámbito local

Ia

el INE en materia de fiscalización en el ámbito local. por Io que en la ejecuciÓn de

la misma y en el destino del recurso p(tblico, atenderá a las siguientes reglas:

al El OPLE, con base en los reqisÍros en el SI conocerá el estado procesal de la

sanción. lJna vez que corrobore oue las multas se encuentran firmes deberá

otorque al sujeto sancionado..
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En esa tesitura, el Consejo Estatal Electoral, como máximo órgano de decisión y

deliberación del IMPEPAC, mediante acuerdo lMPEPAClCEEl10412023, determino

la modificación del calendario presupuestal con detalle mensual del financiamiento

público para el ejercicio 2023, que recibirá el partido Encuentro Solidario Morelos,

durante los meses de mayo a diciembre del 2023; derivado de las sanciones

impuestas en los acuerdos INE/CG136612021 e INE/CG74012022, emitidas por el

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.

En dicha tesitura, únicamente el Pleno del Consejo Estatal Electoral es el

competente para suspender y en su caso modificar el calendario por el que se

realiza eldescuento de las sanciones impuestas al partido político, por lo que debió

someterse un acuerdo por medio del cual en primer término se suspendiera el

calendario al respecto del cobro de sanciones y uno posterior en el que se

modificara el calendario aprobado mediante acuerdo |MPEPAC|CEE|104|2023, y

en esa tesitura, se realizara la adecuación correspondiente a las fechas en lo que

respecta a los meses de mayo y junio.

Es por lo anteriormente señalado, que el suscrito emite el presente voto

concurrente. en razón de que a mi consideración, si bien en un primer momento

no se sometió al Pleno del Consejo Estatal Electoral la respuesta a otorgar al partido

político respecto de su solicitud primigenia, a fin de subsanar cualquier omisión en

el presente acuerdo se da atención a ambos escritos el PESM/F|N/006/2023 y el

PESM/FIN 100812023, y se ordena el pago de las prerrogativas, a fin de no violentar

sus derechos, circunstancia con la cual me encuentro de conformidad, no obstante,

toda vez que existe un calendario presupuestal aprobado por el Pleno del Consejo

Electoral, a fin de que exista certezaen el pago de las prerrogativas e incluso
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el partido político pueda contar con elementos suficientes para cumplir con sus

obligaciones en materia de fiscalización, lo jurídicamente procedente es realizar la

adecuación del calendario Dresuouestal v al descuento de sanciones del

Partido Político Encuentro Solidario Morelos. viqentes en términos de los

acuerdos IMPEPAC/CEE/008/2023 e IMPEPAC/GEE/1 04/2023, únicamente por

cuanto a los meses de mavo v iunio, realizando la aclaración respecto a la

solicitud del partido, circunstancia que incluso la Secretaría Ejecutiva solicito a la

Dirección Jurídica, incluyera en el acuerdo de referencia, mediante su oficio

IMPEPAC/SEruAMA/MEMO-36812023, de fecha 06 de junio de 2023, el cual

preciso lo siguiente:

Por lo anfes expuesto, y toda vez que los tramites solicitados por el partido político de

referencia han sido concluidos, me permito solicitar de Ia manera más amable elabore

el provecto de acuerdo correspondiente, con el obieto de realizar el aiuste al

acuerdo IMPEPAC/CEH008/2023, relativo al cambio de fecha de dispersión de la

prerroaativa del mes de mavo v subsecuentes al partido político hov Encuentro

Solidario Morelos.

En ese sentido, es que se emite el presente voto concurrente, al encontrarme de

conformidad con el contenido y fin del presente acuerdo, sin embargo, el punto de

disenso se encuentra en que a mi consideración era necesaria la generación y

resentación de un acuerdo al Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC,

14
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donde se realizara la adecuación del calendario presupuestal del Partido Político

Encuentro Solidario Morelos y el descuento del pago se sanc¡ones, a fin de que

ex¡sta cefteza de los meses en que se depositaron las prerrogativas del partido

político.

Atentamente

aa

Ltc

GIUDADANA.

ri*l"'*

ATAL E
GUEZ.

L

crPAcrÓN
L

RALES Y
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